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I 

(Actos legislativos) 

DIRECTIVAS 

DIRECTIVA (UE) 2016/943 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

de 8 de junio de 2016 

relativa a la protección de los conocimientos técnicos y la información empresarial no divulgados 
(secretos comerciales) contra su obtención, utilización y revelación ilícitas 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particular su artículo 114, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los Parlamentos nacionales, 

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo (1), 

De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario (2), 

Considerando lo siguiente: 

(1)  Las empresas, así como los organismos de investigación de carácter no comercial, invierten en la obtención, 
desarrollo y aplicación de conocimientos técnicos (know how) e información, que son la moneda de cambio de la 
economía del conocimiento y proporcionan una ventaja competitiva. Esta inversión en la generación y aplicación 
de capital intelectual es un factor determinante para su competitividad y su rendimiento asociado a la innovación 
en el mercado y, por tanto, para la rentabilidad de sus inversiones, que constituye la motivación subyacente a la 
investigación y el desarrollo en las empresas. Las empresas utilizan diferentes medios para hacer suyos los 
resultados de sus actividades asociadas a la innovación cuando optar por la apertura no permite la plena 
explotación de sus inversiones en investigación e innovación. Uno de esos medios es recurrir a los derechos de 
propiedad intelectual, como las patentes, los derechos sobre dibujos y modelos y los derechos de autor. Otro 
medio para apropiarse de los resultados de la innovación consiste en proteger el acceso a los conocimientos que 
son valiosos para la entidad y que no son ampliamente conocidos, y explotarlos. Esos conocimientos técnicos y 
esa información empresarial de gran valor, que no se han divulgado y que se quieren mantener confidenciales, se 
conocen con el nombre de secretos comerciales. 

(2)  Las empresas, sea cual sea su tamaño, valoran los secretos comerciales tanto como las patentes u otros derechos 
de propiedad intelectual. Utilizan la confidencialidad como una herramienta de gestión de la competitividad 
empresarial y de la innovación en investigación, para proteger información de muy diversa índole que no se 
circunscribe a los conocimientos técnicos, sino que abarca datos comerciales como la información sobre los 
clientes y proveedores, los planes comerciales y los estudios y estrategias de mercado. Las pequeñas y medianas 
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(1) DO C 226 de 16.7.2014, p. 48. 
(2) Posición del Parlamento Europeo de 14 de abril de 2016 (aún no publicado en el Diario Oficial) y Decisión del Consejo de 27 de mayo 

de 2016. 



empresas (en lo sucesivo, «las pymes») otorgan aún más valor a los secretos comerciales y dependen aún más de 
ellos. Al proteger esa gran diversidad de conocimientos técnicos e información empresarial, ya sea como 
complemento o como alternativa a los derechos de propiedad intelectual, los secretos comerciales permiten a los 
creadores e innovadores sacar provecho de sus creaciones e innovaciones, por lo que son especialmente 
importantes para la competitividad de las empresas, así como para la investigación y el desarrollo, y el 
rendimiento asociado a la innovación. 

(3)  La innovación abierta constituye un catalizador para nuevas ideas que satisfacen las necesidades de los 
consumidores y responden a los retos de la sociedad, y permite a esas ideas abrirse camino en el mercado. Dicha 
innovación constituye un estímulo importante para el desarrollo de nuevos conocimientos y propicia la 
emergencia de modelos empresariales nuevos e innovadores basados en la utilización de conocimientos 
adquiridos colectivamente. La investigación colaborativa, incluida la cooperación transfronteriza, reviste especial 
importancia para aumentar los niveles de investigación y desarrollo en las empresas del mercado interior. La 
difusión de conocimientos e información debe considerarse fundamental a efectos de garantizar oportunidades 
dinámicas, positivas y equitativas para el desarrollo de las empresas, en particular las pymes. En un mercado 
interior en el que los obstáculos a dicha colaboración transfronteriza se hayan reducido al mínimo y en el que la 
cooperación no esté falseada, la creación intelectual y la innovación deberían estimular la inversión en procedi
mientos, servicios y productos innovadores. Un entorno de este tipo, propicio a la creación intelectual y a la 
innovación, en el que no existan trabas a la movilidad laboral, es asimismo importante para el crecimiento del 
empleo y la mejora de la competitividad de la economía de la Unión. Los secretos comerciales desempeñan un 
papel importante en la protección del intercambio de conocimientos entre las empresas —incluidas, en particular, 
las pymes— y los organismos de investigación de dentro y de fuera de las fronteras del mercado interior, en el 
contexto de la investigación y el desarrollo, y de la innovación. Los secretos comerciales son una de las 
modalidades de protección de la creación intelectual y de los conocimientos técnicos innovadores que las 
empresas más suelen utilizar, pero también es la modalidad menos protegida por el actual marco jurídico de la 
Unión contra la obtención, utilización o revelación ilícitas por terceros. 

(4)  Las empresas innovadoras están cada vez más expuestas a prácticas desleales que persiguen la apropiación 
indebida de secretos comerciales, como el robo, la copia no autorizada, el espionaje económico o el incumpli
miento de los requisitos de confidencialidad, ya sea dentro o fuera del territorio de la Unión. Fenómenos 
recientes, como la globalización, una creciente externalización, cadenas de suministro más largas y un mayor uso 
de las tecnologías de la información y la comunicación, contribuyen a aumentar el riesgo de tales prácticas. La 
obtención, utilización o revelación ilícitas de un secreto comercial comprometen la capacidad de su poseedor 
legítimo para aprovechar las ventajas que le corresponden como precursor por su labor de innovación. La falta de 
instrumentos jurídicos eficaces y comparables para la protección de los secretos comerciales en toda la Unión 
menoscaba los incentivos para emprender actividades transfronterizas en el mercado interior asociadas a la 
innovación e impiden que los secretos comerciales puedan liberar su potencial como estímulos del crecimiento 
económico y del empleo. En consecuencia, la innovación y la creatividad se ven desincentivadas y disminuye la 
inversión, con las consiguientes repercusiones en el buen funcionamiento del mercado interior y la consiguiente 
merma de su potencial como factor de crecimiento. 

(5)  Los esfuerzos emprendidos a nivel internacional en el marco de la Organización Mundial del Comercio para 
poner remedio a este problema han culminado en la conclusión del Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos 
de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio (en lo sucesivo, «el Acuerdo sobre los ADPIC»). Este 
Acuerdo contiene, entre otras, unas disposiciones relativas a la protección de los secretos comerciales contra su 
obtención, utilización o revelación ilícitas por terceros, que constituyen normas internacionales comunes. Todos 
los Estados miembros, así como la propia Unión, están vinculados por este Acuerdo, que fue aprobado mediante 
la Decisión 94/800/CE del Consejo (1). 

(6)  Pese al Acuerdo sobre los ADPIC, existen notables diferencias entre las legislaciones de los Estados miembros en 
lo que respecta a la protección de los secretos comerciales contra su obtención, utilización o revelación ilícitas 
por otras personas. Por ejemplo, no todos los Estados miembros han definido a escala nacional los términos 
«secreto comercial» u «obtención, utilización o revelación ilícitas de un secreto comercial», de modo que no es 
fácil conocer el alcance de la protección, que varía de un Estado miembro a otro. Además, no hay coherencia en 
lo que respecta a las acciones civiles existentes en caso de obtención, utilización o revelación ilícitas de secretos 
comerciales, pues no todos los Estados miembros disponen de acciones de cesación o prohibición frente a 
terceros que no sean competidores del poseedor legítimo del secreto comercial. También existen divergencias 
entre los Estados miembros en cuanto al trato que reciben quienes han obtenido el secreto comercial de buena fe, 
pero han sabido posteriormente, en el momento de su utilización, que su obtención se había producido a raíz de 
una obtención ilícita anterior por parte de un tercero. 

(7)  Las normas nacionales difieren igualmente en cuanto a si el poseedor legítimo de un secreto comercial puede 
solicitar la destrucción de las mercancías fabricadas por terceros que utilicen dicho secreto comercial de forma 
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(1) Decisión 94/800/CE del Consejo, de 22 de diciembre de 1994, relativa a la celebración en nombre de la Comunidad Europea, por lo que 
respecta a los temas de su competencia, de los acuerdos resultantes de las negociaciones multilaterales de la Ronda Uruguay (1986-1994) 
(DO L 336 de 23.12.1994, p. 1). 



ilícita, o la restitución o destrucción de todos los documentos, ficheros o materiales que contengan o constituyan 
el secreto comercial obtenido o utilizado de forma ilícita. Asimismo, las normas nacionales aplicables al cálculo 
de la indemnización por daños y perjuicios no siempre tienen en cuenta la naturaleza inmaterial de los secretos 
comerciales, lo que hace difícil demostrar el lucro cesante real o el enriquecimiento injusto del infractor cuando 
no se pueda establecer ningún valor de mercado para la información en cuestión. Solo unos pocos Estados 
miembros permiten la aplicación de reglas abstractas para el cálculo de la indemnización por daños y perjuicios a 
partir de los cánones o derechos que razonablemente se habrían tenido que pagar si hubiera existido una licencia 
para la utilización del secreto comercial. Además, muchas normas nacionales no ofrecen una protección adecuada 
de la confidencialidad de un secreto comercial si su poseedor interpone una demanda por la presunta obtención, 
utilización o revelación ilícitas del secreto comercial por parte de un tercero, lo que reduce el atractivo de las 
medidas y recursos existentes y debilita la protección ofrecida. 

(8)  Las diferencias entre Estados miembros en lo que respecta a la protección jurídica de los secretos comerciales 
implica que no existe un nivel de protección equivalente en toda la Unión, lo que conduce a la fragmentación del 
mercado interior en este ámbito y debilita el efecto disuasorio global de la normativa aplicable. El mercado 
interior se ve afectado en la medida en que esas diferencias reducen los incentivos para que las empresas 
emprendan actividades económicas transfronterizas asociadas a la innovación, entre ellas, la cooperación con 
socios en materia de investigación o fabricación, la externalización o la inversión en otros Estados miembros, 
actividades que dependen de la utilización de información protegida como secreto comercial. La investigación y el 
desarrollo transfronterizos en red, así como las actividades asociadas a la innovación, incluidas las actividades 
conexas de fabricación y posterior comercio transfronterizo, se hacen menos atractivas y más difíciles dentro de 
la Unión, lo que también genera ineficiencias asociadas a la innovación en el ámbito de la Unión. 

(9)  Además, existen riesgos comerciales más elevados en los Estados miembros que tienen niveles de protección 
comparativamente más bajos, por el hecho de que es más fácil robar un secreto comercial u obtenerlo de otra 
forma ilícita. Ello da lugar a una asignación ineficiente del capital destinado a actividades innovadoras que 
promuevan el crecimiento en el mercado interior, debido al mayor gasto en medidas de protección que se 
requiere para compensar la insuficiente protección jurídica en algunos Estados miembros. También favorece la 
actividad de los competidores desleales el hecho de que, después de la obtención ilícita de un secreto comercial, 
puedan diseminar por todo el mercado interior las mercancías resultantes de dicha obtención. Las diferencias 
entre regímenes normativos facilitan asimismo la importación en la Unión de mercancías procedentes de terceros 
países a través de los puntos de entrada menos protegidos, cuando el diseño, la fabricación o la comercialización 
de dichas mercancías se basan en secretos comerciales robados u obtenidos de otra forma ilícita. En conjunto, 
tales diferencias obstaculizan el buen funcionamiento del mercado interior. 

(10)  Es indicado establecer, a escala de la Unión, normas destinadas a aproximar las legislaciones de los Estados 
miembros, a fin de asegurar un nivel de tutela judicial civil suficiente y coherente en todo el mercado interior 
para los supuestos de obtención, utilización o revelación ilícitas de secretos comerciales. Dichas normas deben 
entenderse sin perjuicio de la posibilidad de que los Estados miembros ofrezcan una protección más amplia 
frente a la obtención, utilización o revelación ilícitas de secretos comerciales, siempre que se respeten las 
salvaguardas expresamente previstas en la presente Directiva para la protección de los intereses de otras partes. 

(11)  La presente Directiva no debe afectar a la aplicación de las normas de la Unión o nacionales que exigen la 
divulgación de información, incluidos los secretos comerciales, o su comunicación a las autoridades públicas. 
Tampoco debe afectar a la aplicación de las normas que permiten a las autoridades públicas recabar información 
para el ejercicio de sus funciones, ni a las normas que permiten o exigen a tales autoridades públicas cualquier 
otra divulgación de información pertinente. Tales normas incluyen, en particular, las relativas a la divulgación por 
las instituciones y órganos de la Unión, o por las autoridades públicas nacionales, de información sobre empresas 
que obre en su poder en virtud del Reglamento (CE) n.o 1049/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo (1), del 
Reglamento (CE) n.o 1367/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo (2), de la Directiva 2003/4/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo (3), o de otras normas sobre el acceso público a documentos o las obligaciones 
en materia de transparencia de las autoridades públicas nacionales. 

(12)  La presente Directiva no debe afectar al derecho de los interlocutores sociales a celebrar convenios colectivos, 
cuando estén previstos en el Derecho laboral, en lo que respecta a cualquier obligación de no revelar un secreto 
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(1) Reglamento (CE) n.o 1049/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2001, relativo al acceso del público a los 
documentos del Parlamento Europeo, del Consejo y de la Comisión (DO L 145 de 31.5.2001, p. 43). 

(2) Reglamento (CE) n.o 1367/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 de septiembre de 2006, relativo a la aplicación, a las institu
ciones y a los organismos comunitarios, de las disposiciones del Convenio de Aarhus sobre el acceso a la información, la participación 
del público en la toma de decisiones y el acceso a la justicia en materia de medio ambiente (DO L 264 de 25.9.2006, p. 13). 

(3) Directiva 2003/4/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 2003, relativa al acceso del público a la información 
medioambiental y por la que se deroga la Directiva 90/313/CEE del Consejo (DO L 41 de 14.2.2003, p. 26). 



comercial o limitar su utilización, y a las consecuencias del incumplimiento de dicha obligación por la parte 
sujeta a la misma. Lo anterior ha de cumplir la condición de que dicho convenio colectivo no restrinja aquellas 
excepciones establecidas en la presente Directiva para los casos en que proceda denegar la solicitud de medidas, 
procedimientos o recursos previstos en la presente Directiva en relación con la supuesta obtención, utilización o 
revelación de un secreto comercial. 

(13)  La presente Directiva no debe entenderse en el sentido de que restrinja la libertad de establecimiento, la libre 
circulación de los trabajadores o la movilidad de estos previstas en el Derecho de la Unión. Tampoco ha de 
afectar a la posibilidad de que los empresarios y los trabajadores celebren pactos de limitación de la competencia 
entre ellos, de conformidad con el Derecho vigente. 

(14)  Es importante formular una definición homogénea del término «secreto comercial», sin restringir el objeto de la 
protección contra la apropiación indebida. Dicha definición debe construirse pues de forma que incluya los 
conocimientos técnicos, la información empresarial y la información tecnológica, siempre que exista un interés 
legítimo por mantenerlos confidenciales y una expectativa legítima de que se preserve dicha confidencialidad. 
Además, dichos conocimientos técnicos o información deben tener valor comercial, ya sea real o potencial. Debe 
considerarse que esos conocimientos técnicos o información tienen valor comercial, por ejemplo, cuando sea 
probable que su obtención, utilización o revelación ilícitas puedan perjudicar los intereses de la persona que 
ejerce legítimamente su control, menoscabando su potencial científico y técnico, sus intereses empresariales o 
financieros, sus posiciones estratégicas o su capacidad para competir. Se excluye de la definición de secreto 
comercial la información de escasa importancia, así como la experiencia y las competencias adquiridas por los 
trabajadores durante el normal transcurso de su carrera profesional y la información que es de conocimiento 
general o fácilmente accesible en los círculos en que normalmente se utilice el tipo de información en cuestión. 

(15)  También es importante determinar las circunstancias en las que está justificada la protección jurídica de los 
secretos comerciales. Por esta razón, es necesario establecer los comportamientos y prácticas que deben 
considerarse constitutivos de obtención, utilización o revelación ilícitas de un secreto comercial. 

(16)  En interés de la innovación y a fin de promover la competencia, lo dispuesto en la presente Directiva no debe 
generar ningún derecho de exclusividad sobre los conocimientos técnicos o la información protegidos como 
secretos comerciales. Así pues, sigue siendo posible el descubrimiento independiente de la misma información o 
de los mismos conocimientos técnicos. La ingeniería inversa de un producto obtenido lícitamente debe 
considerarse un medio lícito de obtener información, excepto cuando se haya convenido de otro modo por 
contrato. No obstante, la libertad de adoptar este tipo de cláusulas contractuales puede limitarse por ley. 

(17)  Actualmente, en algunos sectores industriales en los que los creadores e innovadores no pueden gozar de 
derechos exclusivos y en los que la innovación se ha basado tradicionalmente en los secretos comerciales, los 
productos pueden ser fácilmente objeto de ingeniería inversa una vez introducidos en el mercado. En tales casos, 
esos creadores e innovadores pueden ser víctimas de prácticas como la copia parasitaria o las simples imitaciones 
que se aprovechan gratuitamente de su reputación y su trabajo de innovación. Algunas normativas nacionales en 
materia de competencia desleal se ocupan de estas prácticas. Aun cuando la presente Directiva no tenga por 
objeto reformar o armonizar el Derecho en materia de competencia desleal en general, convendría que la 
Comisión examinara detenidamente la necesidad de una actuación de la Unión en dicho ámbito. 

(18)  Además, la obtención, utilización o revelación de secretos comerciales, cuando lo imponga o lo permita la ley, 
deben considerarse lícitas a los efectos de la presente Directiva. Así ocurre, en particular, con la obtención y 
revelación de secretos comerciales en el marco del ejercicio de los derechos de información, consulta y partici
pación de los representantes de los trabajadores, de conformidad con el Derecho de la Unión y el Derecho o las 
prácticas nacionales, y del ejercicio de la defensa colectiva de los intereses de los trabajadores y de los 
empresarios, incluida la cogestión, y también ocurre con la obtención o revelación de secretos comerciales en el 
marco de una auditoría legal efectuada de conformidad con el Derecho de la Unión o nacional. No obstante, 
dicha consideración de la obtención de secretos comerciales como lícita se debe entender sin perjuicio de 
cualquier obligación de confidencialidad relativa al secreto comercial o de cualquier restricción relativa a su 
utilización que el Derecho de la Unión o nacional impongan al destinatario o a la persona que obtiene la 
información. En particular, la presente Directiva no debe eximir a las autoridades públicas de las obligaciones de 
confidencialidad a las que están sujetas en relación con la información transmitida por los poseedores de secretos 
comerciales, independientemente de que dichas obligaciones se establezcan en el Derecho de la Unión o en el 
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nacional. Así ocurre, entre otros casos, con las obligaciones de confidencialidad de la información transmitida a 
los poderes adjudicadores en el marco de los procedimientos de contratación pública, como las enunciadas, por 
ejemplo, en la Directiva 2014/23/UE del Parlamento Europeo y del Consejo (1), la Directiva 2014/24/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo (2), y la Directiva 2014/25/UE del Parlamento Europeo y del Consejo (3). 

(19)  Aunque la presente Directiva prevé medidas y recursos que pueden consistir en impedir la revelación de 
información a fin de proteger la confidencialidad de los secretos comerciales, es fundamental que no se restrinja 
el ejercicio del derecho a la libertad de expresión e información que incluye la libertad y el pluralismo de los 
medios de comunicación tal como refleja el artículo 11 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión 
Europea (en lo sucesivo, «Carta»), en particular en lo que respecta al periodismo de investigación y a la protección 
de las fuentes periodísticas. 

(20)  Las medidas, procedimientos y recursos previstos en la presente Directiva no deben restringir la denuncia de 
irregularidades. Por consiguiente, la protección de los secretos comerciales no debe ampliarse a los casos en que 
la revelación de un secreto comercial sirva al interés público, en la medida en que permita poner al descubierto 
una falta, irregularidad o actividad ilegal que guarden relación directa con dicho secreto comercial. Ello no debe 
considerarse un impedimento para que las autoridades judiciales competentes permitan excepciones a la 
aplicación de medidas, procedimientos y recursos en el supuesto de que la parte demandada tenga motivos de 
sobra para creer de buena fe que su conducta cumplía los criterios pertinentes establecidos en la presente 
Directiva. 

(21)  En consonancia con el principio de proporcionalidad, las medidas, procedimientos y recursos previstos para 
proteger los secretos comerciales deben diseñarse de forma que cumplan el objetivo del buen funcionamiento del 
mercado interior de la investigación y la innovación, en particular mediante la disuasión contra la obtención, 
utilización y revelación ilícitas de secretos comerciales. Ese diseño de medidas, procedimientos y recursos no debe 
comprometer ni menoscabar los derechos y libertades fundamentales ni el interés público, como la seguridad 
pública, la protección de los consumidores, la salud pública y la protección del medio ambiente, ni perjudicar la 
movilidad de los trabajadores. A este respecto, las medidas, procedimientos y recursos previstos en la presente 
Directiva tienen por objeto garantizar que las autoridades judiciales competentes tengan en cuenta factores como 
el valor del secreto comercial, la gravedad del comportamiento que dio lugar a la obtención, utilización o 
revelación ilícitas del secreto comercial, y las repercusiones de dicho comportamiento. Conviene garantizar 
asimismo que las autoridades judiciales competentes dispongan de un margen de discrecionalidad para sopesar 
los intereses de las partes procesales, así como los intereses de terceros y, en su caso, de los consumidores. 

(22)  El buen funcionamiento del mercado interior podría verse menoscabado si las medidas, procedimientos y 
recursos previstos se emplearan para perseguir fines ilegítimos incompatibles con los objetivos de la presente 
Directiva. Por consiguiente, es importante facultar a las autoridades judiciales para adoptar medidas adecuadas 
por lo que respecta a aquellas partes demandantes que actúen de forma abusiva o de mala fe y formulen 
demandas manifiestamente infundadas con el fin, por ejemplo, de retrasar o restringir de forma desleal el acceso 
al mercado de la parte demandada o de intimidarla o acosarla de cualquier otra forma. 

(23)  En aras de la seguridad jurídica y habida cuenta de que se espera que el poseedor legítimo de un secreto 
comercial cumpla el deber de diligencia en lo que respecta al mantenimiento de la confidencialidad de su valioso 
secreto comercial y a la supervisión de su utilización, resulta adecuado limitar con plazos prescriptivos la 
posibilidad de formular pretensiones sobre el fondo o de ejercitar acciones dirigidas a la protección de los 
secretos comerciales. El Derecho nacional también debe establecer, de forma clara e inequívoca, el momento a 
partir del cual dichos plazos empiezan a correr y las circunstancias que dan lugar a su interrupción o suspensión. 

(24)  A menudo, la perspectiva de perder la confidencialidad de un secreto comercial durante un proceso judicial 
disuade a sus poseedores legítimos de ejercitar acciones para su defensa, lo que pone en peligro la eficacia de las 
medidas, procedimientos y recursos previstos. Por esta razón, es necesario establecer, sin perjuicio de las medidas 
de salvaguarda oportunas que garanticen el derecho a la tutela judicial efectiva y a un juez imparcial, requisitos 
específicos destinados a proteger la confidencialidad del secreto comercial controvertido durante el proceso 
judicial iniciado para su defensa. Dicha protección debe mantenerse en vigor después de que haya concluido el 
proceso judicial y en tanto que la información constitutiva del secreto comercial no haya pasado a ser de 
dominio público. 
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(25)  Entre dichos requisitos debe incluirse, como mínimo, la posibilidad de restringir el círculo de personas con 
derecho a acceder a las pruebas o a las vistas, teniendo en cuenta que todas esas personas deben quedar sujetas a 
los requisitos de confidencialidad que se establecen en la presente Directiva, y publicar únicamente los elementos 
no confidenciales de las resoluciones judiciales. En este contexto, habida cuenta de que una de las principales 
finalidades del proceso judicial es determinar la naturaleza de la información objeto del litigio, resulta 
especialmente importante garantizar tanto la protección efectiva de la confidencialidad de los secretos comerciales 
como el respeto del derecho de las partes de ese proceso a la tutela judicial efectiva y a un juez imparcial. En 
consecuencia, dicho círculo restringido de personas debe comprender, al menos, una persona física por cada una 
de las partes, así como sus respectivos abogados y, en su caso, otros representantes debidamente habilitados de 
conformidad con el Derecho nacional para la defensa o representación de los intereses de las partes en un 
proceso judicial incluido en el ámbito de la presente Directiva, quienes han de tener, todos ellos, pleno acceso a 
las pruebas y las vistas. En el supuesto de que alguna de las partes sea una persona jurídica, la parte en cuestión 
debe poder proponer a una o varias personas físicas que han de formar parte del citado círculo restringido de 
personas para garantizar la correcta representación de esa persona jurídica, sin perjuicio de que se ejerza el corres
pondiente control jurisdiccional con el fin de impedir que se menoscabe el objetivo de restringir el acceso a las 
pruebas y las vistas. Dichas salvaguardas no se deben interpretar como una exigencia de que las partes estén 
representadas durante el proceso judicial por un abogado u otro representante, cuando dicha representación no 
sea necesaria en virtud del Derecho nacional. Tampoco deben interpretarse como una restricción a la facultad de 
los órganos jurisdiccionales de decidir, de conformidad con las normas y prácticas vigentes en el Estado miembro 
en cuestión, si, y en qué medida, determinados funcionarios judiciales deben tener también pleno acceso a las 
pruebas y las vistas para el ejercicio de sus funciones. 

(26)  La obtención, utilización o revelación ilícitas de un secreto comercial por un tercero podría tener consecuencias 
desastrosas para el poseedor legítimo del secreto comercial, ya que, una vez divulgado, sería imposible para el 
poseedor legítimo volver a la situación anterior a la pérdida del secreto comercial. Es esencial, pues, prever 
medidas provisionales rápidas, efectivas y accesibles para poner fin inmediatamente a la obtención, utilización o 
revelación ilícitas de un secreto comercial, incluso cuando se utilice para la prestación de servicios. Es esencial 
que se pueda recurrir a dichas medidas sin tener que esperar a que se dicte una resolución sobre el fondo del 
asunto, con el debido respeto del derecho de defensa y del principio de proporcionalidad, y habida cuenta de las 
peculiaridades de cada caso. En determinados supuestos, sobre todo cuando haya poco riesgo de que el secreto 
comercial pueda pasar a ser de dominio público, se ha de poder permitir que el supuesto infractor continúe 
utilizándolo, a condición de que se constituyan una o más garantías. También se han de poder requerir garantías 
de un nivel suficiente para cubrir los costes y el perjuicio causados a la parte demandada por una demanda 
infundada, en particular cuando el retraso ocasionado pueda causar un perjuicio irreparable al poseedor legítimo 
del secreto comercial. 

(27)  Por las mismas razones, es asimismo importante prever medidas definitivas para impedir la utilización o la 
revelación ilícitas de un secreto comercial, incluso cuando se utilice para la prestación de servicios. Para que esas 
medidas sean efectivas y proporcionadas, su duración, cuando las circunstancias exijan una limitación en el 
tiempo, debe ser suficiente para eliminar cualquier ventaja comercial que el tercero pudiera haber extraído de la 
obtención, utilización o revelación ilícitas del secreto comercial. En cualquier caso, ninguna medida de este tipo 
debe ser ejecutable si la información amparada originalmente por el secreto comercial ha pasado a ser de 
dominio público por razones que no pueden atribuirse a la parte demandada. 

(28)  Es posible que un secreto comercial se utilice ilícitamente para diseñar, fabricar o comercializar mercancías o 
componentes de mercancías que podrían circular por la totalidad del mercado interior, lo que afectaría a los 
intereses comerciales del poseedor del secreto comercial y al funcionamiento del mercado interior. En esos casos, 
y cuando el secreto comercial en cuestión tenga un efecto significativo en la calidad, el valor o el precio de las 
mercancías resultantes de esa utilización ilícita, o en la reducción del coste, en la facilitación o la aceleración de 
los procesos de fabricación o comercialización de estas, es importante que las autoridades judiciales estén 
habilitadas para ordenar medidas efectivas y adecuadas a fin de garantizar que esas mercancías no se 
comercialicen o que sean retiradas del mercado. Considerando la dimensión mundial del comercio, es necesario, 
además, que tales medidas incluyan la prohibición de importar esas mercancías en la Unión o de almacenarlas 
para ofrecerlas o comercializarlas. Habida cuenta del principio de proporcionalidad, la adopción de medidas 
correctivas no tiene que implicar necesariamente la destrucción de las mercancías si existen otras opciones 
viables, como eliminar de las mercancías en cuestión la característica que constituya una infracción o enajenar las 
mercancías fuera del mercado, por ejemplo mediante donaciones a entidades benéficas. 

(29)  Puede darse el caso de que una persona haya obtenido inicialmente un secreto comercial de buena fe, para 
constatar más tarde, en particular a raíz de una notificación del poseedor original del secreto comercial, que el 
conocimiento que tiene del secreto comercial en cuestión proviene de fuentes que lo utilizan o revelan de forma 
ilícita. A fin de evitar que, en tales circunstancias, las medidas correctivas o los requerimientos previstos causen 
un perjuicio desproporcionado a dicha persona, los Estados miembros deben prever la posibilidad, en 
determinados casos, de que se conceda una indemnización pecuniaria a la parte perjudicada como medida 
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alternativa. Sin embargo, dicha indemnización no debe superar el importe de los cánones o derechos que se 
habrían tenido que pagar si esa persona hubiera obtenido autorización para utilizar el secreto comercial en 
cuestión durante el período de tiempo en el que el poseedor original hubiera podido impedir su utilización. No 
obstante, cuando la utilización ilícita del secreto comercial vulnere disposiciones distintas de las previstas en la 
presente Directiva o cuando sea probable que perjudique a los consumidores, dicha utilización ilícita no debería 
autorizarse. 

(30)  Con el fin de evitar que una persona que obtiene, utiliza o revela un secreto comercial de forma ilícita, a 
sabiendas o con motivos razonables para saberlo, saque provecho de tal comportamiento, y con el fin de 
garantizar que el poseedor del secreto comercial perjudicado se vuelva a encontrar, en la medida de lo posible, en 
la situación en la que se hubiera hallado de no haber tenido lugar el referido comportamiento, es necesario 
prever una indemnización adecuada por el perjuicio sufrido como consecuencia del comportamiento ilícito. Al 
fijar el importe de la indemnización por daños y perjuicios concedida al poseedor del secreto comercial 
perjudicado deben tenerse en cuenta todos los factores pertinentes, como el lucro cesante del poseedor o el 
enriquecimiento injusto del infractor y, cuando proceda, el perjuicio moral causado al poseedor del secreto 
comercial. Como alternativa, por ejemplo cuando, habida cuenta de la naturaleza inmaterial de los secretos 
comerciales, fuera difícil determinar la cuantía del perjuicio realmente sufrido, el importe de la indemnización 
podría inferirse de elementos tales como los cánones o derechos que se habrían adeudado si el infractor hubiera 
solicitado autorización para utilizar el secreto comercial en cuestión. La finalidad de ese método alternativo no es 
la de imponer una obligación de que se prevean indemnizaciones punitivas, sino de garantizar una indemnización 
basada en un criterio objetivo, teniendo en cuenta al mismo tiempo los gastos en que haya incurrido el poseedor 
del secreto comercial, como, por ejemplo, los gastos de identificación e investigación. La presente Directiva no 
debe impedir que los Estados miembros limiten en su Derecho nacional la responsabilidad por daños y perjuicios 
de los trabajadores cuando estos no hayan actuado de forma intencionada. 

(31)  Con ánimo de seguir disuadiendo a futuros infractores y contribuir a la concienciación del público en general, es 
conveniente dar publicidad, si procede también a través de anuncios destacados, a las resoluciones en los casos 
relacionados con la obtención, utilización o revelación ilícitas de secretos comerciales, a condición de que dicha 
publicación no dé lugar a la divulgación del secreto comercial ni afecte de forma desproporcionada a la intimidad 
y la reputación de una persona física. 

(32)  La eficacia de las medidas, procedimientos y recursos a disposición de los poseedores de secretos comerciales 
podría verse mermada en caso de incumplimiento de las correspondientes resoluciones adoptadas por las 
autoridades judiciales competentes. Por este motivo, es necesario garantizar que dichas autoridades dispongan de 
poderes sancionadores adecuados. 

(33)  A fin de facilitar la aplicación uniforme de las medidas, procedimientos y recursos previstos en la presente 
Directiva, conviene prever sistemas de cooperación y el intercambio de información entre los Estados miembros, 
por una parte, y entre estos y la Comisión, por otra, principalmente mediante la creación de una red de interlo
cutores designados por los Estados miembros. Además, con el fin de analizar si esas medidas cumplen el objetivo 
previsto, la Comisión, asistida en su caso por la Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europea, debe 
examinar la aplicación de la presente Directiva y la eficacia de las medidas nacionales adoptadas. 

(34)  La presente Directiva respeta los derechos fundamentales y observa los principios reconocidos, en particular, en 
la Carta, en especial el derecho al respeto de la vida privada y familiar, el derecho a la protección de los datos de 
carácter personal, la libertad de expresión y de información, la libertad profesional y el derecho a trabajar, la 
libertad de empresa, el derecho a la propiedad, el derecho a una buena administración, en particular al acceso a 
los expedientes, al mismo tiempo que se respeta el secreto comercial, el derecho a la tutela judicial efectiva y a un 
juez imparcial y el derecho de defensa. 

(35)  Es importante que se respete el derecho al respeto de la vida privada y familiar y a la protección de los datos 
personales de toda persona cuyos datos personales puedan ser tratados por el poseedor de un secreto comercial 
cuando se tomen medidas para la protección del secreto comercial, o de toda persona implicada en un proceso 
judicial relativo a la obtención, utilización o revelación ilícitas de secretos comerciales, con arreglo a la presente 
Directiva, y cuyos datos personales sean objeto de tratamiento. La Directiva 95/46/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo (1) regula el tratamiento de los datos personales efectuado en los Estados miembros en el contexto de 
la presente Directiva y bajo la supervisión de las autoridades competentes de los Estados miembros, en particular 
las autoridades públicas independientes designadas por estos. Así pues, la presente Directiva no debe afectar a los 
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derechos y obligaciones previstos en la Directiva 95/46/CE, en particular los derechos del interesado de acceder a 
aquellos de sus datos personales que sean objeto de tratamiento y de obtener la rectificación, supresión o bloqueo 
de los datos debido a su carácter incompleto o inexacto y, en su caso, la obligación de tratar los datos de carácter 
sensible de conformidad con el artículo 8, apartado 5, de esa misma Directiva. 

(36)  Dado que el objetivo de la presente Directiva, a saber, conseguir un buen funcionamiento del mercado interior 
mediante el establecimiento de un nivel de tutela judicial suficiente y comparable en todo el mercado interior 
para los supuestos de obtención, utilización o revelación ilícitas de un secreto comercial, no puede ser alcanzado 
de manera suficiente por los Estados miembros, sino que, debido a su dimensión y efectos, puede lograrse mejor 
a escala de la Unión, esta puede adoptar medidas de acuerdo con el principio de subsidiariedad establecido en el 
artículo 5 del Tratado de la Unión Europea. De conformidad con el principio de proporcionalidad establecido en 
ese mismo artículo, la presente Directiva no excede de lo necesario para alcanzar dicho objetivo. 

(37)  La presente Directiva no debe tener por objeto establecer normas armonizadas en materia de cooperación 
judicial, competencia judicial o reconocimiento y ejecución de resoluciones en materia civil y mercantil, ni tratar 
de la normativa aplicable. Tales materias están reguladas, con carácter general, por otros instrumentos de la 
Unión que, en principio, deben seguir siendo igualmente aplicables al ámbito regulado por la presente Directiva. 

(38)  La presente Directiva no debe afectar a la aplicación del Derecho de la competencia, en particular los 
artículos 101 y 102 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE). Las medidas, procedimientos y 
recursos establecidos en la presente Directiva no deben utilizarse para restringir indebidamente la competencia de 
forma contraria al TFUE. 

(39)  La presente Directiva no debe afectar a la aplicación de cualquier otra normativa aplicable en otros ámbitos, en 
particular los derechos de propiedad intelectual y el Derecho contractual. No obstante, en caso de solapamiento 
del ámbito de aplicación de la Directiva 2004/48/CE del Parlamento Europeo y del Consejo (1) con el ámbito de 
aplicación de la presente Directiva, prevalecerá la presente Directiva en tanto que lex specialis. 

(40)  Se consultó al Supervisor Europeo de Protección de Datos de conformidad con el artículo 28, apartado 2, del 
Reglamento (CE) n.o 45/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo (2), y emitió un dictamen el 12 de marzo 
de 2014. 

HAN ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA: 

CAPÍTULO I 

Objeto y ámbito de aplicación 

Artículo 1 

Objeto y ámbito de aplicación 

1. La presente Directiva establece normas en materia de protección frente a la obtención, utilización y revelación 
ilícitas de secretos comerciales. 

De conformidad con lo dispuesto en el TFUE, los Estados miembros podrán disponer una protección más amplia que la 
exigida en la presente Directiva frente a la obtención, utilización o revelación ilícitas de secretos comerciales, siempre 
que quede garantizado el cumplimiento de los artículos 3, 5 y 6, el artículo 7, apartado 1, el artículo 8, el artículo 9, 
apartado 1, párrafo segundo, el artículo 9, apartados 3 y 4, el artículo 10, apartado 2, los artículos 11 y 13 y el 
artículo 15, apartado 3. 
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2. La presente Directiva no afectará: 

a)  al ejercicio del derecho a la libertad de expresión e información recogido en la Carta, incluido el respeto a la libertad 
y al pluralismo de los medios de comunicación; 

b)  a la aplicación de las normas de la Unión o nacionales que, por motivos de interés público, exijan a los poseedores 
de secretos comerciales divulgar información, incluidos secretos comerciales, o comunicarla a las autoridades 
administrativas y judiciales para el ejercicio de las funciones de esas autoridades; 

c)  a la aplicación de las normas de la Unión o nacionales que exijan o permitan a las instituciones y organismos de la 
Unión o a las autoridades públicas nacionales revelar información presentada por las empresas y que obre en poder 
de esos organismos, instituciones o autoridades, en virtud de las obligaciones y prerrogativas establecidas en el 
Derecho de la Unión o nacional y de conformidad con estas; 

d)  a la autonomía de los interlocutores sociales ni a su derecho a celebrar convenios colectivos, de conformidad con el 
Derecho de la Unión y el Derecho y las prácticas nacionales. 

3. Nada de lo dispuesto en la presente Directiva podrá invocarse para restringir la movilidad de los trabajadores. En 
particular, en lo que respecta al ejercicio de dicha movilidad, no se podrá invocar la presente Directiva para: 

a)  limitar el uso por parte de los trabajadores de aquella información que no constituya un secreto comercial tal como 
se define en el artículo 2, punto 1; 

b)  limitar el uso por parte de los trabajadores de la experiencia y las competencias adquiridas honestamente durante el 
normal transcurso de su carrera profesional; 

c)  imponer a los trabajadores restricciones adicionales en sus contratos de trabajo distintas de las restricciones 
impuestas en virtud del Derecho de la Unión o nacional. 

Artículo 2 

Definiciones 

A los efectos de la presente Directiva se entenderá por:  

1) «secreto comercial»: la información que reúna todos los requisitos siguientes: 

a)  ser secreta en el sentido de no ser, en su conjunto o en la configuración y reunión precisas de sus componentes, 
generalmente conocida por las personas pertenecientes a los círculos en que normalmente se utilice el tipo de 
información en cuestión, ni fácilmente accesible para estas; 

b)  tener un valor comercial por su carácter secreto; 

c)  haber sido objeto de medidas razonables, en las circunstancias del caso, para mantenerla secreta, tomadas por la 
persona que legítimamente ejerza su control;  

2) «poseedor de un secreto comercial»: cualquier persona física o jurídica que legítimamente ejerza el control de un 
secreto comercial;  

3) «infractor»: toda persona física o jurídica que haya obtenido, utilizado o revelado de forma ilícita un secreto 
comercial;  

4) «mercancías infractoras»: aquellas mercancías cuyo diseño, características, funcionamiento, proceso de fabricación o 
comercialización se beneficien de manera significativa de secretos comerciales obtenidos, utilizados o revelados de 
forma ilícita. 
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CAPÍTULO II 

Obtención, utilización y revelación de secretos comerciales 

Artículo 3 

Obtención, utilización y revelación lícitas de secretos comerciales 

1. La obtención de un secreto comercial se considerará lícita cuando se realice por alguno de los medios siguientes: 

a)  el descubrimiento o la creación independientes; 

b)  la observación, el estudio, el desmontaje o el ensayo de un producto u objeto que se haya puesto a disposición del 
público o que esté lícitamente en posesión de quien obtiene la información, sin estar sujeto a ninguna obligación 
jurídicamente válida de limitar la obtención del secreto comercial; 

c)  el ejercicio del derecho de los trabajadores y los representantes de los trabajadores a ser informados y consultados, de 
conformidad con el Derecho de la Unión y el Derecho o las prácticas nacionales; 

d)  cualquier otra práctica que, en las circunstancias del caso, sea conforme a unas prácticas comerciales leales. 

2. La obtención, utilización o revelación de un secreto comercial se considerarán lícitas en la medida en que el 
Derecho de la Unión o nacional exijan o permitan dicha obtención, utilización o revelación. 

Artículo 4 

Obtención, utilización y revelación ilícitas de secretos comerciales 

1. Los Estados miembros garantizarán que los poseedores de secretos comerciales tengan derecho a solicitar las 
medidas, procedimientos y recursos previstos en la presente Directiva con el fin de impedir la obtención, utilización o 
revelación ilícitas de su secreto comercial o con el fin de obtener resarcimiento por ello. 

2. La obtención de un secreto comercial sin el consentimiento de su poseedor se considerará ilícita cuando se lleve a 
cabo mediante: 

a)  el acceso no autorizado a, así como la apropiación o la copia no autorizadas de, cualquier documento, objeto, 
material, sustancia o fichero electrónico, que se encuentre legítimamente bajo el control del poseedor del secreto 
comercial y que contenga el secreto comercial o a partir del cual este se pueda deducir; 

b)  cualquier otro comportamiento que, en las circunstancias del caso, se considere contrario a unas prácticas 
comerciales leales. 

3. La utilización o revelación de un secreto comercial se considerarán ilícitas cuando las lleve a cabo, sin el consenti
miento de su poseedor, una persona respecto de la que conste que concurre alguna de las condiciones siguientes: 

a)  haber obtenido el secreto comercial de forma ilícita; 

b)  incumplir un acuerdo de confidencialidad o cualquier otra obligación de no revelar el secreto comercial; 

c)  incumplir una obligación contractual o de cualquier otra índole de limitar la utilización del secreto comercial. 

4. La obtención, utilización o revelación de un secreto comercial se considerarán asimismo ilícitas cuando una 
persona, en el momento de la obtención, utilización o revelación, supiera, o debiera haber sabido en las circunstancias 
del caso, que el secreto comercial se había obtenido directa o indirectamente de otra persona que lo utilizaba o revelaba 
de forma ilícita en el sentido de lo dispuesto en el apartado 3. 
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5. La producción, oferta o comercialización de mercancías infractoras o la importación, exportación o almacena
miento de mercancías infractoras con tales fines se considerarán asimismo utilizaciones ilícitas de un secreto comercial 
cuando la persona que lleve a cabo esas actividades supiera, o debiera haber sabido en las circunstancias del caso, que el 
secreto comercial se había utilizado de forma ilícita en el sentido de lo dispuesto en el apartado 3. 

Artículo 5 

Excepciones 

Los Estados miembros garantizarán que se deniegue la solicitud de las medidas, procedimientos y recursos previstos en 
la presente Directiva cuando la presunta obtención, utilización o revelación del secreto comercial haya tenido lugar en 
cualquiera de las circunstancias siguientes: 

a)  en ejercicio del derecho a la libertad de expresión e información recogido en la Carta, incluido el respeto a la libertad 
y al pluralismo de los medios de comunicación; 

b)  para poner al descubierto alguna falta, irregularidad o actividad ilegal, siempre que la parte demandada actuara en 
defensa del interés general; 

c)  cuando los trabajadores lo hayan puesto en conocimiento de sus representantes en el marco del ejercicio legítimo por 
parte de estos de sus funciones de conformidad con el Derecho de la Unión o nacional, siempre que tal revelación 
fuera necesaria para ese ejercicio; 

d)  con el fin de proteger un interés legítimo reconocido por el Derecho de la Unión o nacional. 

CAPÍTULO III 

Medidas, procedimientos y recursos 

Secc ión 1  

D isposiciones  generales  

Artículo 6 

Obligación general 

1. Los Estados miembros establecerán las medidas, procedimientos y recursos necesarios para garantizar la disponi
bilidad de vías de acción civil frente a la obtención, utilización o revelación ilícitas de secretos comerciales. 

2. Las medidas, procedimientos y recursos a los que se refiere el apartado 1: 

a)  serán justos y equitativos; 

b)  no serán innecesariamente complicados o gravosos, ni comportarán plazos irrazonables o retrasos injustificados, y 

c)  serán efectivos y disuasorios. 

Artículo 7 

Proporcionalidad y abuso procesal 

1. Las medidas, procedimientos y recursos previstos en la presente Directiva se aplicarán: 

a)  de forma proporcionada; 

b)  evitando la creación de obstáculos al comercio legítimo en el mercado interior, y 

c)  previendo medidas de salvaguarda contra los abusos. 
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2. Los Estados miembros garantizarán que las autoridades judiciales competentes puedan aplicar, a instancia de la 
parte demandada, las medidas adecuadas previstas en el Derecho nacional cuando una demanda relativa a la obtención, 
utilización o revelación ilícitas de un secreto comercial sea manifiestamente infundada y se constate que la parte 
demandante ha ejercitado la acción de forma abusiva o de mala fe. En su caso, tales medidas podrán incluir la indemni
zación por daños y perjuicios a la parte demandada, la imposición de sanciones a la parte demandante o una orden de 
difusión de información relativa a la resolución tal como dispone el artículo 15. 

Los Estados miembros podrán disponer que las medidas a que se refiere el párrafo primero sean objeto de un proceso 
judicial separado. 

Artículo 8 

Plazo de prescripción 

1. Los Estados miembros establecerán, de conformidad con el presente artículo, normas relativas a los plazos de 
prescripción aplicables a la formulación de pretensiones sobre el fondo y al ejercicio de acciones para la aplicación de las 
medidas, procedimientos y recursos previstos en la presente Directiva. 

Las normas a que se refiere el párrafo primero determinarán el momento a partir del cual el plazo de prescripción 
empieza a correr, la duración del mismo y las circunstancias que dan lugar a su interrupción o suspensión. 

2. La duración del plazo de prescripción no podrá ser superior a seis años. 

Artículo 9 

Preservación de la confidencialidad de los secretos comerciales durante el proceso judicial 

1. Los Estados miembros garantizarán que las partes, sus abogados u otros representantes, los funcionarios judiciales, 
los testigos, los peritos y cualquier otra persona que intervenga en un proceso judicial relativo a la obtención, utilización 
o revelación ilícitas de un secreto comercial, o que tenga acceso a documentos que formen parte de dicho proceso, no 
estén autorizados a utilizar o revelar un secreto comercial o un supuesto secreto comercial que las autoridades judiciales 
competentes, en respuesta a una solicitud debidamente motivada de una parte interesada, hayan declarado confidencial y 
del que hayan tenido conocimiento a raíz de dicha intervención o de dicho acceso. A este respecto, los Estados 
miembros también podrán permitir que las autoridades judiciales actúen de oficio. 

La obligación recogida en el párrafo primero seguirá vigente una vez concluido el proceso judicial. Sin embargo, dicha 
obligación se extinguirá en cualquiera de las circunstancias siguientes: 

a)  cuando por resolución definitiva se concluya que el supuesto secreto comercial no reúne los requisitos establecidos 
en el artículo 2, punto 1, o 

b)  cuando, con el tiempo, la información en cuestión pase a ser de conocimiento general o fácilmente accesible en los 
círculos en que normalmente se utilice ese tipo de información. 

2. Los Estados miembros velarán asimismo por que las autoridades judiciales competentes, previa solicitud 
debidamente motivada de una de las partes, puedan tomar las medidas específicas necesarias para preservar la confiden
cialidad de cualquier secreto comercial o supuesto secreto comercial utilizado o mencionado durante un proceso judicial 
relativo a la obtención, utilización o revelación ilícitas de un secreto comercial. Los Estados miembros también podrán 
permitir que las autoridades judiciales adopten tales medidas de oficio. 

Las medidas a que se refiere el párrafo primero deberán incluir, como mínimo, la posibilidad de: 

a)  restringir a un número limitado de personas el acceso a cualquier documento que contenga secretos comerciales o 
supuestos secretos comerciales presentado por las partes o por terceros, en su totalidad o en parte; 
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b)  restringir a un número limitado de personas el acceso a las vistas, cuando en las mismas puedan revelarse secretos 
comerciales o supuestos secretos comerciales, y a las grabaciones o transcripciones de esas vistas; 

c)  poner a disposición de toda persona que no esté incluida entre el limitado número de personas al que se hace 
referencia en las letras a) y b) una versión no confidencial de la resolución judicial que se dicte, de la que se hayan 
eliminado o en la que se hayan ocultado los pasajes que contengan secretos comerciales. 

El número de personas al que se hace referencia en el párrafo segundo, letras a) y b), no será superior al que resulte 
necesario para garantizar el cumplimiento del derecho de las partes procesales a la tutela judicial efectiva y a un juez 
imparcial, e incluirá, al menos, una persona física de cada una de las partes y sus respectivos abogados u otros represen
tantes. 

3. Al decidir sobre las medidas del apartado 2 y examinar su proporcionalidad, las autoridades judiciales competentes 
tendrán en cuenta la necesidad de garantizar el derecho a la tutela judicial efectiva y a un juez imparcial, los intereses 
legítimos de las partes y, en su caso, de terceros, así como el perjuicio que pudiera ocasionarse a cualquiera de las partes 
y, en su caso, a terceros, como consecuencia de que se acuerden o no dichas medidas. 

4. Todo tratamiento de datos personales que se lleve a cabo en virtud de los apartados 1, 2 o 3 se llevará a cabo de 
conformidad con la Directiva 95/46/CE. 

Secc ión 2  

M ed id a s  provisionales  y  cautelares  

Artículo 10 

Medidas provisionales y cautelares 

1. Los Estados miembros garantizarán que las autoridades judiciales competentes puedan dictar u ordenar, a instancia 
del poseedor del secreto comercial, cualquiera de las siguientes medidas provisionales y cautelares contra el supuesto 
infractor: 

a)  el cese o, en su caso, la prohibición de utilizar o revelar el secreto comercial, con carácter provisional; 

b)  la prohibición de fabricar, ofrecer, comercializar o utilizar mercancías infractoras o de importar, exportar o almacenar 
mercancías infractoras con tales fines; 

c)  la incautación o la entrega de las supuestas mercancías infractoras, incluidas las mercancías importadas, a fin de 
impedir su introducción o su circulación en el mercado. 

2. Los Estados miembros garantizarán que, como alternativa a las medidas contempladas en el apartado 1, las 
autoridades judiciales puedan supeditar la continuación de la utilización presuntamente ilícita de un secreto comercial a 
la constitución de una o varias garantías que permitan indemnizar al poseedor del secreto comercial. No se permitirá la 
revelación de secretos comerciales a cambio de la constitución de garantías. 

Artículo 11 

Condiciones de las solicitudes y medidas de salvaguarda 

1. Los Estados miembros garantizarán que las autoridades judiciales competentes estén facultadas, en lo que 
concierne a las medidas del artículo 10, para exigir a la parte demandante que aporte pruebas que razonablemente 
puedan considerarse disponibles para asegurarse, con un grado suficiente de certeza: 

a)  de la existencia de un secreto comercial; 
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b)  de que la parte demandante es su poseedor, y 

c)  de que el secreto comercial ha sido obtenido de forma ilícita, de que está siendo utilizado o revelado de forma ilícita 
o de que es inminente su obtención, utilización o revelación ilícitas. 

2. Los Estados miembros garantizarán que las autoridades judiciales competentes tengan que tomar en consideración 
las circunstancias específicas del caso al decidir si acuerdan o no las medidas y al examinar su proporcionalidad, 
incluyendo entre esas circunstancias, en su caso: 

a)  el valor y otras características específicas del secreto comercial; 

b)  las medidas adoptadas para proteger el secreto comercial; 

c)  el comportamiento de la parte demandada en la obtención, utilización o revelación del secreto comercial; 

d)  las consecuencias de la utilización o revelación ilícitas del secreto comercial; 

e)  los intereses legítimos de las partes y las consecuencias que podría tener para estas que se acuerden o no las medidas; 

f)  los intereses legítimos de terceros; 

g)  el interés público, y 

h)  la salvaguarda de los derechos fundamentales. 

3. Los Estados miembros garantizarán que las medidas del artículo 10 se anulen o dejen de tener efecto, a instancia 
de la parte demandada, si: 

a)  la parte demandante no ejercita una acción conducente a una resolución sobre el fondo del asunto ante la autoridad 
judicial competente en un plazo razonable determinado por la autoridad judicial que haya ordenado las medidas, 
cuando la legislación del Estado miembro así lo permita o, en ausencia de dicha determinación, en un plazo no 
superior a 20 días hábiles o 31 días naturales, si este último plazo es mayor, o 

b)  la información en cuestión ha dejado de reunir los requisitos del artículo 2, punto 1, por motivos que no puedan 
imputarse a la parte demandada. 

4. Los Estados miembros garantizarán que las autoridades judiciales competentes puedan supeditar las medidas del 
artículo 10 a la constitución por parte de la parte demandante de una fianza adecuada u otra garantía equivalente con la 
que se asegure la eventual indemnización del perjuicio sufrido por la parte demandada y, cuando proceda, por cualquier 
otra persona afectada por las medidas. 

5. Cuando las medidas del artículo 10 se anulen sobre la base del apartado 3, letra a), del presente artículo, cuando se 
extingan debido a un acto u omisión del demandante, o cuando se constate posteriormente que la obtención, utilización 
o revelación del secreto comercial no fueron ilícitas o no existía riesgo de tal ilicitud, las autoridades judiciales 
competentes estarán facultadas para ordenar a la parte demandante, a instancia de la parte demandada o de un tercero 
perjudicado, que indemnice adecuadamente a la parte demandada o al tercero perjudicado por los daños y perjuicios 
causados por dichas medidas. 

Los Estados miembros podrán disponer que la solicitud de indemnización por daños y perjuicios mencionada en el 
párrafo primero sea objeto de un proceso judicial separado. 
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Secc ión 3  

Medidas  de r ivad a s  d e  una resolución sobre  e l  fondo del  asu nto 

Artículo 12 

Requerimientos y medidas correctivas 

1. Los Estados miembros garantizarán que, cuando se haya dictado una resolución judicial sobre el fondo del asunto 
por la que se declare la ilicitud de la obtención, utilización o revelación de un secreto comercial, las autoridades 
judiciales competentes, a instancia de la parte demandante, puedan requerir del infractor, u ordenarle, una o varias de las 
medidas siguientes: 

a)  el cese o, en su caso, la prohibición de utilizar o revelar el secreto comercial; 

b)  la prohibición de fabricar, ofrecer, comercializar o utilizar mercancías infractoras o de importar, exportar o almacenar 
mercancías infractoras con tales fines; 

c)  la adopción de medidas correctivas adecuadas en lo que respecta a las mercancías infractoras; 

d)  la destrucción total o parcial de cualquier documento, objeto, material, sustancia o fichero electrónico que contenga 
o constituya el secreto comercial o, en su caso, la entrega a la parte demandante de la totalidad o parte de dichos 
documentos, objetos, materiales, sustancias o ficheros electrónicos. 

2. Las medidas correctivas contempladas en el apartado 1, letra c), incluirán: 

a)  la recuperación de las mercancías infractoras que se encuentren en el mercado; 

b)  la eliminación en las mercancías infractoras de la característica que constituya una infracción; 

c)  la destrucción de las mercancías infractoras o, en su caso, su retirada del mercado, siempre que tal retirada no 
menoscabe la protección del secreto comercial en cuestión. 

3. Los Estados miembros podrán disponer que, cuando ordenen la retirada del mercado de las mercancías infractoras, 
las autoridades judiciales competentes puedan ordenar, a instancia del poseedor del secreto comercial, que las mercancías 
sean entregadas al poseedor o a entidades benéficas. 

4. Las autoridades judiciales competentes ordenarán que las medidas del apartado 1, letras c) y d), se lleven a cabo a 
expensas del infractor, a menos que haya motivos especiales para que no sea así. Esas medidas se entenderán sin 
perjuicio de las posibles indemnizaciones por daños y perjuicios que puedan corresponder al poseedor del secreto 
comercial como consecuencia de la obtención, utilización o revelación ilícitas del secreto comercial. 

Artículo 13 

Condiciones de las solicitudes, medidas de salvaguarda y medidas alternativas 

1. Los Estados miembros garantizarán que las autoridades judiciales competentes tengan que tomar en consideración 
las circunstancias específicas del caso al decidir sobre las solicitudes de que se dicten u ordenen los requerimientos y 
medidas correctivas previstos en el artículo 12 y examinar su proporcionalidad, incluyendo entre esas circunstancias, en 
su caso: 

a)  el valor y otras características específicas del secreto comercial; 

b)  las medidas adoptadas para proteger el secreto comercial; 
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c)  el comportamiento del infractor en la obtención, utilización o revelación del secreto comercial; 

d)  las consecuencias de la utilización o revelación ilícitas del secreto comercial; 

e)  los intereses legítimos de las partes y las consecuencias que podría tener para estas que se acuerden o no las medidas; 

f)  los intereses legítimos de terceros; 

g)  el interés público, y 

h)  la salvaguarda de los derechos fundamentales. 

Cuando las autoridades judiciales competentes limiten la duración de las medidas contempladas en el artículo 12, 
apartado 1, letras a) y b), dicha duración deberá ser suficiente para eliminar cualquier ventaja comercial o económica 
que el infractor hubiera podido extraer de la obtención, utilización o revelación ilícitas del secreto comercial. 

2. Los Estados miembros garantizarán que las medidas del artículo 12, apartado 1, letras a) y b), se anulen o dejen de 
tener efecto, a instancia de la parte demandada, si la información en cuestión deja de reunir los requisitos del artículo 2, 
apartado 1, por motivos que no puedan atribuirse, directa o indirectamente, a la parte demandada. 

3. Los Estados miembros establecerán que la autoridad judicial competente pueda ordenar, a instancia de la persona 
que deba someterse a las medidas del artículo 12, el pago a la parte perjudicada de una indemnización pecuniaria, en 
lugar de la aplicación de las citadas medidas, si se reúnen todas las condiciones siguientes: 

a)  en el momento de la utilización o de la revelación, la parte afectada no sabía o, en las circunstancias del caso, no 
debía haber sabido que el secreto comercial se había obtenido de una persona que lo utilizaba o revelaba ilícitamente; 

b)  la ejecución de las medidas en cuestión le causaría un perjuicio desproporcionado, y 

c)  la indemnización pecuniaria a la parte perjudicada resulta razonablemente satisfactoria. 

Cuando en lugar de las medidas previstas en el artículo 12, apartado 1, letras a) y b), se ordene una indemnización 
pecuniaria, esta no excederá del importe de los cánones o derechos que se habrían tenido que pagar si el interesado 
hubiera pedido autorización para utilizar el secreto comercial en cuestión durante el período en el que su utilización 
podría haber estado prohibida. 

Artículo 14 

Indemnización por daños y perjuicios 

1. Los Estados miembros garantizarán que las autoridades judiciales competentes, a instancia de la parte perjudicada, 
ordenen al infractor que supiera o debiera haber sabido que se estaba involucrando en la obtención, utilización o 
revelación ilícitas de un secreto comercial que pague al poseedor del secreto comercial una indemnización por daños y 
perjuicios adecuada respecto del perjuicio realmente sufrido como consecuencia de la obtención, utilización o revelación 
ilícitas del secreto comercial. 

Los Estados miembros podrán limitar la responsabilidad por daños y perjuicios de los trabajadores frente a sus 
empresarios en relación con la obtención, utilización o revelación de un secreto comercial, cuando aquellos no hayan 
actuado de forma intencionada. 

2. Al fijar la indemnización por daños y perjuicios a la que se refiere el apartado 1, las autoridades judiciales 
competentes tendrán en cuenta todos los factores pertinentes, como los perjuicios económicos, incluido el lucro cesante, 
que haya sufrido la parte perjudicada, el enriquecimiento injusto obtenido por el infractor y, cuando proceda, otros 
elementos que no sean de orden económico, como el perjuicio moral causado al poseedor del secreto comercial por la 
obtención, utilización o revelación ilícitas del secreto comercial. 

Con carácter alternativo, las autoridades judiciales competentes podrán fijar, según los casos, una cantidad a tanto alzado 
en concepto de indemnización por daños y perjuicios, atendiendo a elementos entre los que se incluirán, al menos, el 
importe de los cánones o derechos que se habrían adeudado si el infractor hubiera pedido autorización para utilizar el 
secreto comercial en cuestión. 
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Artículo 15 

Publicación de las resoluciones judiciales 

1. Los Estados miembros garantizarán que, en los procesos judiciales iniciados en relación con la obtención, 
utilización o revelación ilícitas de un secreto comercial, las autoridades judiciales competentes puedan ordenar, a 
instancia de la parte demandante y a expensas del infractor, las medidas adecuadas para difundir la información relativa 
a la resolución, incluida su publicación total o parcial. 

2. Toda medida en el sentido del apartado 1 del presente artículo deberá preservar la confidencialidad de los secretos 
comerciales conforme a lo dispuesto en el artículo 9. 

3. Al decidir sobre si dictar una medida en el sentido del apartado 1 y examinar su proporcionalidad, las autoridades 
judiciales competentes tendrán en cuenta, en su caso, el valor del secreto comercial, el comportamiento del infractor en 
la obtención, utilización o revelación del secreto comercial, las consecuencias de la utilización o revelación ilícitas del 
secreto comercial y la probabilidad de que el infractor persista en la utilización o revelación ilícitas del secreto comercial. 

Las autoridades judiciales competentes también tendrán en cuenta si la información relativa al infractor permitiría 
identificar a una persona física y, de ser así, si se justifica la publicación de dicha información, atendiendo, en particular, 
al posible perjuicio que esa medida pudiera ocasionar a la intimidad y reputación del infractor. 

CAPÍTULO IV 

Sanciones, informes y disposiciones finales 

Artículo 16 

Sanciones por incumplimiento de la presente Directiva 

Los Estados miembros garantizarán que las autoridades judiciales competentes puedan imponer sanciones a toda 
persona que no cumpla o se niegue a cumplir las medidas adoptadas con arreglo a los artículos 9, 10 y 12. 

Las sanciones previstas incluirán la posibilidad de imponer multas coercitivas periódicas en caso de incumplimiento de 
una medida adoptada con arreglo a los artículos 10 y 12. 

Las sanciones previstas deberán ser efectivas, proporcionadas y disuasorias. 

Artículo 17 

Intercambio de información e interlocutores 

A fin de promover la cooperación, incluido el intercambio de información, entre los Estados miembros y entre estos y la 
Comisión, cada Estado miembro designará uno o varios interlocutores nacionales para cualquier cuestión relacionada 
con la aplicación de las medidas previstas en la presente Directiva. Comunicará los datos del interlocutor o interlocutores 
nacionales a los demás Estados miembros y a la Comisión. 

Artículo 18 

Informes 

1. A más tardar el 9 de junio de 2021, la Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europea, en el marco de las 
actividades del Observatorio Europeo de las Vulneraciones de los Derechos de Propiedad Intelectual, preparará un 
informe inicial sobre las tendencias en los litigios relativos a la obtención, utilización o revelación ilícitas de secretos 
comerciales en el marco de la aplicación de la presente Directiva. 

2. A más tardar el 9 de junio de 2022, la Comisión elaborará un informe provisional sobre la aplicación de la 
presente Directiva y lo presentará al Parlamento Europeo y al Consejo. Dicho informe tendrá debidamente en cuenta el 
informe del apartado 1. 
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El informe provisional examinará, en particular, los posibles efectos de la aplicación de la presente Directiva en materia 
de investigación e innovación, en la movilidad de los trabajadores y en el ejercicio del derecho a la libertad de expresión 
e información. 

3. A más tardar el 9 de junio de 2026, la Comisión llevará a cabo una evaluación de la repercusión de la presente 
Directiva y presentará un informe al Parlamento Europeo y al Consejo. 

Artículo 19 

Transposición 

1. Los Estados miembros adoptarán las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas necesarias para dar 
cumplimiento a la presente Directiva a más tardar el… 9 de junio de 2018. Comunicarán inmediatamente a la Comisión 
el texto de dichas disposiciones. 

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones, estas harán referencia a la presente Directiva o irán 
acompañadas de dicha referencia en su publicación oficial. Los Estados miembros establecerán las modalidades de la 
mencionada referencia. 

2. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto de las principales disposiciones de Derecho interno que 
adopten en el ámbito regulado por la presente Directiva. 

Artículo 20 

Entrada en vigor 

La presente Directiva entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

Artículo 21 

Destinatarios 

Los destinatarios de la presente Directiva son los Estados miembros. 

Hecho en Estrasburgo, el 8 de junio de 2016. 

Por el Parlamento Europeo 

El Presidente 
M. SCHULZ  

Por el Consejo 

El Presidente 
A.G. KOENDERS   
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II 

(Actos no legislativos) 

ACUERDOS INTERNACIONALES 

DECISIÓN (UE) 2016/944 DEL CONSEJO 

de 6 de junio de 2016 

relativa a la celebración del Acuerdo de Cooperación sobre un sistema mundial civil de navegación 
por satélite (GNSS) entre la Comunidad Europea y sus Estados miembros, por una parte, y la 

República de Corea, por otra 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particular su artículo 172, en relación con su 
artículo 218, apartado 6, letra a), 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Vista la aprobación del Parlamento Europeo (1), 

Considerando lo siguiente: 

(1)  De conformidad con la Decisión 2006/700/CE del Consejo (2), el 9 de septiembre de 2006 se firmó, a reserva de 
su celebración, el Acuerdo de Cooperación sobre un sistema mundial civil de navegación por satélite (GNSS) entre 
la Comunidad Europea y sus Estados miembros, por una parte, y la República de Corea, por otra (3) («el 
Acuerdo»). 

(2)  El objetivo del Acuerdo es promover, facilitar y mejorar la cooperación entre las Partes en el ámbito de la 
navegación mundial por satélite de carácter civil. 

(3)  La posición de la Unión en el Comité establecido de conformidad con el artículo 14 del Acuerdo («el Comité») ha 
de adoptarla el Consejo, a propuesta de la Comisión, en la medida en que el Comité deba adoptar actos que 
surtan efectos jurídicos o decisiones que suspendan la aplicación del Acuerdo. 

(4)  Además, respecto de las cuestiones carentes de efectos jurídicos que vayan a ser tratadas por el Comité, la 
Comisión debe coordinar con los Estados miembros la posición de la Unión. 

(5)  Procede aprobar el Acuerdo en nombre de la Unión Europea. 
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(1) Aprobación de 10 de mayo de 2016 (aún no publicada en el Diario Oficial). 
(2) Decisión 2006/700/CE del Consejo, de 1 de septiembre de 2006, relativa a la firma, en nombre de la Comunidad, del Acuerdo de 

Cooperación sobre un sistema mundial civil de navegación por satélite (GNSS) entre la Comunidad Europea y sus Estados miembros, por 
una parte, y la República de Corea, por otra (DO L 288 de 19.10.2006, p. 30). 

(3) Acuerdo de Cooperación sobre un sistema mundial civil de navegación por satélite (GNSS) entre la Comunidad Europea y sus Estados 
miembros, por una parte, y la República de Corea, por otra (DO L 288 de 19.10.2006, p. 31). 



HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

Queda aprobado, en nombre de la Unión Europea, el Acuerdo de Cooperación sobre un sistema mundial civil de 
navegación por satélite (GNSS) entre la Comunidad Europea y sus Estados miembros, por una parte, y la República de 
Corea, por otra (1). 

Artículo 2 

El Presidente del Consejo designará a la persona facultada para enviar, en nombre de la Unión Europea, la notificación 
contemplada en el artículo 18, apartado 1, del Acuerdo a efectos de expresar el consentimiento de la Unión Europea 
para quedar vinculada por el Acuerdo (2), y hará la siguiente notificación: 

«Como consecuencia de la entrada en vigor del Tratado de Lisboa el 1 de diciembre de 2009, la Unión Europea ha 
sustituido y sucede a la Comunidad Europea y a partir de dicha fecha ejerce todos los derechos y asume todas las 
obligaciones de la Comunidad Europea. Por consiguiente, las referencias a “la Comunidad Europea” en el texto del 
Acuerdo deben entenderse hechas a “la Unión Europea”.». 

Artículo 3 

La presente Decisión entrará en vigor el día de su adopción. 

Hecho en Luxemburgo, el 6 de junio de 2016. 

Por el Consejo 

El Presidente 
H.G.J. KAMP  
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(1) El Acuerdo se publicó en el DO L 288 de 19.10.2006, p. 31, junto con la Decisión relativa a su firma. 
(2) La Secretaría General del Consejo se encargará de publicar en el Diario Oficial de la Unión Europea la fecha de entrada en vigor del Acuerdo. 



REGLAMENTOS 

REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2016/945 DE LA COMISIÓN 

de 14 de junio de 2016 

por el que se establecen valores de importación a tanto alzado para la determinación del precio de 
entrada de determinadas frutas y hortalizas 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (UE) n.o 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que 
se crea la organización común de mercados de los productos agrarios y por el que se derogan los Reglamentos 
(CEE) n.o 922/72, (CEE) n.o 234/79, (CE) n.o 1037/2001 y (CE) n.o 1234/2007 (1), 

Visto el Reglamento de Ejecución (UE) n.o 543/2011 de la Comisión, de 7 de junio de 2011, por el que se establecen 
disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n.o 1234/2007 del Consejo en los sectores de las frutas y hortalizas y 
de las frutas y hortalizas transformadas (2), y, en particular, su artículo 136, apartado 1, 

Considerando lo siguiente: 

(1)  El Reglamento de Ejecución (UE) n.o 543/2011 establece, en aplicación de los resultados de las negociaciones 
comerciales multilaterales de la Ronda Uruguay, los criterios para que la Comisión fije los valores de importación 
a tanto alzado de terceros países correspondientes a los productos y períodos que figuran en el anexo XVI, 
parte A, de dicho Reglamento. 

(2)  De acuerdo con el artículo 136, apartado 1, del Reglamento de Ejecución (UE) n.o 543/2011, el valor de 
importación a tanto alzado se calcula cada día hábil teniendo en cuenta datos que varían diariamente. Por lo 
tanto, el presente Reglamento debe entrar en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Unión Europea. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

En el anexo del presente Reglamento quedan fijados los valores de importación a tanto alzado a que se refiere el 
artículo 136 del Reglamento de Ejecución (UE) n.o 543/2011. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 14 de junio de 2016. 

Por la Comisión, 

en nombre del Presidente, 
Jerzy PLEWA 

Director General de Agricultura y Desarrollo Rural  
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(1) DO L 347 de 20.12.2013, p. 671. 
(2) DO L 157 de 15.6.2011, p. 1. 



ANEXO 

Valores de importación a tanto alzado para la determinación del precio de entrada de determinadas frutas y hortalizas 

(EUR/100 kg) 

Código NC Código tercer país (1) Valor de importación a tanto alzado 

0702 00 00 MA  132,8 

TR  69,0 

ZZ  100,9 

0709 93 10 TR  148,7 

ZZ  148,7 

0805 50 10 AR  160,2 

MA  179,9 

TR  157,0 

ZA  176,3 

ZZ  168,4 

0808 10 80 AR  122,6 

BR  108,7 

CL  138,7 

CN  102,3 

NZ  150,1 

US  185,9 

ZA  115,7 

ZZ  132,0 

0809 10 00 TR  259,2 

ZZ  259,2 

0809 29 00 TR  472,5 

US  888,6 

ZZ  680,6 

0809 30 10, 0809 30 90 TR  107,9 

ZZ  107,9 

(1)  Nomenclatura de países fijada por el Reglamento (UE) n.o 1106/2012 de la Comisión, de 27 de noviembre de 2012, por el que se 
aplica el Reglamento (CE) n.o 471/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre estadísticas comunitarias relativas al comercio 
exterior con terceros países, en lo que concierne a la actualización de la nomenclatura de países y territorios (DO L 328 
de 28.11.2012, p. 7). El código «ZZ» significa «otros orígenes».  
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DECISIONES 

DECISIÓN (UE) 2016/946 DEL CONSEJO 

de 9 de junio de 2016 

relativa al establecimiento de medidas provisionales en el ámbito de la protección internacional en 
beneficio de Suecia de conformidad con el artículo 9 de la Decisión (UE) 2015/1523 y el artículo 9 
de la Decisión (UE) 2015/1601, por las que se establecen medidas provisionales en el ámbito de la 

protección internacional en beneficio de Italia y Grecia 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particular su artículo 78, apartado 3, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Visto el dictamen del Parlamento Europeo (1), 

Considerando lo siguiente: 

(1)  De conformidad con el artículo 78, apartado 3, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE), si 
uno o varios Estados miembros se enfrentan a una situación de emergencia caracterizada por una afluencia 
repentina de nacionales de terceros países, el Consejo puede adoptar, a propuesta de la Comisión y previa 
consulta al Parlamento Europeo, medidas provisionales en beneficio de los Estados miembros afectados. 

(2)  De conformidad con el artículo 80 del TFUE, las políticas de la Unión en el ámbito de los controles fronterizos, 
el asilo y la inmigración y su aplicación se rigen por los principios de solidaridad y de reparto equitativo de la 
responsabilidad entre los Estados miembros, y los actos de la Unión adoptados en este ámbito deben incluir 
medidas apropiadas para la aplicación de este principio. 

(3)  Basándose en el artículo 78, apartado 3, del TFUE, el Consejo adoptó dos Decisiones relativas al establecimiento 
de medidas provisionales en el ámbito de la protección internacional en beneficio de Italia y Grecia. En virtud de 
la Decisión (UE) 2015/1523 del Consejo (2), 40 000 solicitantes de protección internacional deben ser reubicados 
desde Italia y Grecia en los otros Estados miembros. En virtud de la Decisión (UE) 2015/1601 del Consejo (3), 
120 000 solicitantes de protección internacional deben ser reubicados desde Italia y Grecia en los otros Estados 
miembros. 

(4)  El artículo 9 de la Decisión (UE) 2015/1523 y el artículo 9 de la Decisión (UE) 2015/1601 establecen que, en 
caso de producirse una situación de emergencia caracterizada por una afluencia repentina de nacionales de 
terceros países a un Estado miembro, el Consejo, a propuesta de la Comisión y previa consulta al Parlamento 
Europeo, podrá adoptar medidas provisionales en beneficio del Estado miembro en cuestión, de conformidad con 
el artículo 78, apartado 3, del TFUE. Dichas medidas podrán incluir, llegado el caso, una suspensión de la partici
pación de dicho Estado miembro en la reubicación prevista en dichas Decisiones así como posibles medidas 
compensatorias para Italia y Grecia. 

(5)  Suecia afronta una situación de emergencia caracterizada por la afluencia repentina de nacionales de terceros 
países en su territorio debido a un cambio brusco de los flujos migratorios. El 8 de diciembre de 2015, Suecia 
solicitó formalmente la suspensión de sus obligaciones derivadas de las Decisiones (UE) 2015/1523 y (UE) 
2015/1601. 
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(1) Dictamen emitido el 26 de mayo de 2016 (aún no publicado en el Diario Oficial). 
(2) Decisión (UE) 2015/1523 del Consejo, de 14 de septiembre de 2015, relativa al establecimiento de medidas provisionales en el ámbito de 

la protección internacional en favor de Italia y Grecia (DO L 239 de 15.9.2015, p. 146). 
(3) Decisión (UE) 2015/1601 del Consejo, de 22 de septiembre de 2015, por la que se establecen medidas provisionales en el ámbito de la 

protección internacional en beneficio de Italia y Grecia (DO L 248 de 24.9.2015, p. 80). 



(6)  El incremento considerable del paso irregular de fronteras de la Unión y de movimientos secundarios dentro de la 
misma ha llevado a un pronunciado aumento, en Suecia, del número de solicitantes de protección internacional, 
esencialmente por parte de personas que habían entrado en la Unión a través de Italia y Grecia. 

(7)  Las cifras de Eurostat confirman un importante aumento en Suecia del número de solicitantes de protección 
internacional. El número de solicitantes de protección internacional aumentó en más del 60 %, pasando de 
68 245 en el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de octubre de 2014 a 112 040 en el período 
comprendido entre el 1 de enero y el 31 de octubre de 2015. 

(8)  El número mensual de solicitantes de protección internacional han alcanzado recientemente un nivel incluso 
superior; se han duplicado entre agosto (11 735) y septiembre (24 261), llegando a los 39 055 solicitantes en 
octubre de 2015 (lo que representa un aumento del 61 % respecto del mes de septiembre). 

(9)  En 2015, Suecia registró con gran diferencia el mayor número de solicitantes de protección internacional 
respecto del número de habitantes en la Unión, con 11 503 solicitantes por millón de habitantes. 

(10)  Suecia también está afrontando una difícil situación a causa del reciente aumento significativo del número de 
menores no acompañados (uno de cada cuatro solicitantes afirma ser un menor no acompañado). 

(11)  La situación actual ha ejercido una presión muy significativa sobre el sistema de asilo y de migración de Suecia, 
con graves consecuencias prácticas sobre el terreno en lo que se refiere a las condiciones de recepción y a la 
capacidad del sistema de asilo y de migración para hacer frente a estas solicitudes. Con el fin de aliviar dicha 
presión significativa, hay que suspender durante un año las obligaciones de Suecia como Estado miembro de 
reubicación de conformidad con las Decisiones (UE) 2015/1523 y (UE) 2015/1601. 

(12)  La suspensión de las obligaciones de Suecia ha de complementarse, en su caso, con medidas de apoyo operativas 
coordinadas por la Oficina Europea de Apoyo al Asilo (OEAA) y por otras agencias competentes. 

(13)  Suecia debe presentar al Consejo y a la Comisión una hoja de ruta en la que se establezcan las medidas que 
adoptará para garantizar la eficacia de su sistema de asilo y de inmigración y para retomar sus obligaciones en 
virtud de las Decisiones (UE) 2015/1523 y (UE) 2015/1601, una vez que la suspensión de sus obligaciones deje 
de producir efectos. 

(14)  Dado que los objetivos de la presente Decisión no pueden ser alcanzados de manera suficiente por los Estados 
miembros, sino que, debido a la dimensión y a los efectos de la acción, pueden lograrse mejor a escala de la 
Unión, esta puede adoptar medidas, de acuerdo con el principio de subsidiariedad establecido en el artículo 5 del 
Tratado de la Unión Europea (TUE). De conformidad con el principio de proporcionalidad establecido en el 
mismo artículo, la presente Decisión no excede de lo necesario para alcanzar dichos objetivos. 

(15)  La presente Decisión respeta los derechos fundamentales y los principios reconocidos por la Carta de los 
Derechos Fundamentales de la Unión Europea. 

(16)  De conformidad con los artículos 1 y 2 del Protocolo n.o 21 sobre la posición del Reino Unido y de Irlanda 
respecto del espacio de libertad, seguridad y justicia, anejo al TUE y al TFUE, y sin perjuicio del artículo 4 de 
dicho Protocolo, estos Estados miembros no participan en la adopción de la presente Decisión y no quedan 
vinculados por ella ni sujetos a su aplicación. 

(17)  De conformidad con los artículos 1 y 2 del Protocolo n.o 22 sobre la posición de Dinamarca, anejo al TUE y al 
TFUE, Dinamarca no participa en la adopción de la presente Decisión y no está vinculada por ella ni sujeta a su 
aplicación. 

(18)  Habida cuenta de la urgencia de la situación, la presente Decisión debe entrar en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 
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HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

Objeto 

La presente Decisión establece medidas provisionales en el ámbito de la protección internacional en beneficio de Suecia, 
para que pueda hacer frente mejor a una situación de emergencia caracterizada por una afluencia repentina de 
nacionales de terceros países. 

Artículo 2 

Suspensión de las obligaciones establecidas en las Decisiones (UE) 2015/1523 y (UE) 2015/1601 

Las obligaciones de Suecia como Estado miembro de reubicación en virtud de las Decisiones (UE) 2015/1523 y (UE) 
2015/1601 quedan suspendidas hasta el 16 de junio de 2017. 

Artículo 3 

Apoyo operativo a Suecia 

Con el fin de permitir a Suecia a hacer frente mejor a la excepcional presión ejercida sobre sus sistemas de asilo y de 
inmigración, se proporcionará apoyo operativo, según sea necesario, a Suecia a través de actividades pertinentes 
coordinadas por la OEAA y por otras agencias competentes. 

Artículo 4 

Medidas complementarias que habrá de adoptar Suecia 

A más tardar el 16 de julio de 2016, Suecia presentará al Consejo y a la Comisión una hoja de ruta en la que se 
establezcan las medidas que adoptará para garantizar la eficacia de su sistema de asilo y de inmigración y para retomar 
sus obligaciones en virtud de las Decisiones (UE) 2015/1523 y (UE) 2015/1601, una vez que la suspensión a que se 
refiere el artículo 2 deje de producir efectos. 

Artículo 5 

Entrada en vigor 

La presente Decisión entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

Hecho en Luxemburgo, el 9 de junio de 2016. 

Por el Consejo 

El Presidente 
G.A. VAN DER STEUR  
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DECISIÓN (PESC) 2016/947 DEL CONSEJO 

de 14 de junio de 2016 

por la que se modifica la Acción Común 2008/124/PESC sobre la Misión de la Unión Europea por 
el Estado de Derecho en Kosovo * (EULEX KOSOVO) 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de la Unión Europea, y en particular su artículo 28, su artículo 42, apartado 4, y su artículo 43, 
apartado 2, 

Vista la propuesta de la Alta Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad, 

Considerando lo siguiente: 

(1)  El 4 de febrero de 2008, el Consejo adoptó la Acción Común 2008/124/PESC (1). 

(2)  El 12 de junio de 2014, el Consejo adoptó la Decisión 2014/349/PESC (2) por la que se modificó la Acción 
Común 2008/124/PESC y se la prorrogó hasta el 14 de junio de 2016. 

(3)  El 11 de junio de 2015, el Consejo adoptó la Decisión 2015/901/PESC (3) por la que se modificó la Acción 
Común 2008/124/PESC, incluyendo un importe de referencia financiera para el período que va desde 
el 15 de junio de 2015 hasta el 14 de junio de 2016. 

(4)  Conviene modificar la Acción Común 2008/124/PESC con objeto de prorrogar el mandato de EULEX KOSOVO 
hasta el 14 de junio de 2018 y para incluir un nuevo importe de referencia financiera que cubra el período 
comprendido entre el 15 de junio de 2016 y el 14 de junio de 2017. 

(5)  Nada en esta Decisión debe ser entendido como perjudicial para la independencia y la autonomía de los jueces y 
fiscales. 

(6)  Debido al carácter especial de las actividades de EULEX KOSOVO en apoyo de los procedimientos judiciales 
trasladados dentro de un Estado miembro, procede determinar, en la presente Decisión el importe previsto para 
cubrir la ayuda a los procedimientos judiciales trasladados dentro de un Estado miembro y para la ejecución de 
esa parte del presupuesto por medio de una subvención. 

(7)  EULEX KOSOVO se desarrollará en el contexto de una situación que puede deteriorarse y que podría impedir el 
logro de los objetivos de la acción exterior de la Unión, que figuran en el artículo 21 del Tratado. 

(8)  Procede, por consiguiente, efectuar la consiguiente modificación de la Acción Común 2008/124/PESC. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

La Acción Común 2008/124/PESC se modifica de la siguiente manera:  

1) El artículo 16 se modifica de la siguiente manera: 

a)  en el apartado 1 se añaden los siguientes párrafos: 

«El importe de referencia financiera destinado a cubrir los gastos de EULEX KOSOVO del 15 de junio de 2016 
hasta el 14 de junio de 2017 será de 63 600 000 EUR. 
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* Esta denominación se entiende sin perjuicio de las posiciones sobre su estatuto y está en consonancia con la Resolución 1244 (1999) del 
Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas y con la Opinión de la Corte Internacional de Justicia sobre la declaración de independencia 
de Kosovo. 

(1) Acción Común 2008/124/PESC del Consejo, de 4 de febrero de 2008, sobre la Misión de la Unión Europea por el Estado de Derecho en 
Kosovo, EULEX KOSOVO (DO L 42 de 16.2.2008, p. 92). 

(2) Decisión 2014/349/PESC del Consejo, de 12 de junio de 2014, que modifica la Acción Común 2008/124/PESC sobre la Misión de la 
Unión Europea por el Estado de Derecho en Kosovo, EULEX KOSOVO (DO L 174 de 13.6.2014, p. 42). 

(3) Decisión (PESC) 2015/901 del Consejo, de 11 de junio de 2015, que modifica la Acción Común 2008/124/PESC sobre la Misión de la 
Unión Europea por el Estado de Derecho en Kosovo, EULEX KOSOVO (DO L 147 de 12.6.2015, p. 21). 



De la cantidad a que se hace referencia en el párrafo noveno,34 500 000 EUR cubrirán los gastos de EULEX 
KOSOVO para la ejecución de su mandato en Kosovo desde el 15 de junio hasta el 14 de diciembre de 2016, 
y 29 100 000 EUR cubrirán la ayuda a los procedimientos judiciales trasladados dentro de un Estado miembro, 
desde el 15 de junio de 2016 hasta el 14 de junio de 2017. Este último importe también deberá cubrir retroacti
vamente los gastos originados por la ayuda a los procedimientos judiciales trasladados a partir del 1 de abril 
de 2016. La Comisión firmará un acuerdo de subvención por dicho importe con un registrador que actúe en 
nombre de un registro a cargo de la administración de los procedimientos judiciales trasladados. Las normas 
sobre ayudas previstas en el Reglamento (UE, Euratom) n.o 966/2012 (*) se aplicarán a dicho acuerdo de 
subvención. 

El importe de referencia financiera para los períodos subsiguientes de la EULEX KOSOVO será decidido por el 
Consejo.  

(*) Reglamento (UE, Euratom) n.o 966/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, 
sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión y por el que se deroga el 
Reglamento (CE, Euratom) n.o 1605/2002 del Consejo (DO L 298 de 26.10.2012, p. 1).»; 

b)  el apartado 4 se sustituye por el siguiente texto: 

«4. Con excepción del importe mencionado en el apartado 1, párrafo 10, relativo a la ayuda a los procedi
mientos judiciales trasladados dentro de un Estado miembro, EULEX KOSOVO será responsable de la ejecución 
del presupuesto de la misión. A tal efecto, EULEX KOSOVO firmará un acuerdo con la Comisión.».  

2) El artículo 20, segundo párrafo, se sustituye por el siguiente texto: 

«Expirará el 14 de junio de 2018. El Consejo, a propuesta de la Alta Representante y considerando las fuentes de 
financiación complementarias y las contribuciones de otros socios, tomará las decisiones necesarias con el fin de 
garantizar que el mandato de EULEX KOSOVO en apoyo de los procedimientos judiciales trasladados a que se hace 
referencia en el artículo 3 bis y los medios financieros necesarios relacionados seguirán funcionando hasta el 
momento en que se hayan concluido los procedimientos judiciales.». 

Artículo 2 

La presente Decisión entrará en vigor el día de su adopción. 

Hecho en Luxemburgo, el 14 de junio de 2016. 

Por el Consejo 

El Presidente 
A.G. KOENDERS  
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DECISIÓN (UE) 2016/948 DEL BANCO CENTRAL EUROPEO 

de 1 de junio de 2016 

sobre la ejecución del programa de compras de bonos corporativos (BCE/2016/16) 

EL CONSEJO DE GOBIERNO DEL BANCO CENTRAL EUROPEO, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, en particular el artículo 127, apartado 2, primer guion, 

Vistos los Estatutos del Sistema Europeo de Bancos Centrales y del Banco Central Europeo, y en particular su 
artículo 12.1, segundo párrafo, en relación con su artículo 3.1, primer guion, y su artículo 18.1, 

Considerando lo siguiente: 

(1)  El Banco Central Europeo (BCE), junto con los bancos centrales nacionales de los Estados miembros cuya moneda 
es el euro, puede operar en los mercados financieros mediante la compra y venta directa de instrumentos 
negociables. 

(2)  La Decisión BCE/2014/40 (1), que creó el tercer programa de adquisiciones de bonos garantizados, se adoptó el 
15 de octubre de 2014. La Decisión (UE) 2015/5 del Banco Central Europeo (BCE/2014/45) (2), que creó el 
programa de adquisiciones de bonos de titulización de activos, se adoptó el 19 de noviembre de 2014. La 
Decisión (UE) 2015/774 del Banco Central Europeo (BCE/2015/10) (3), que creó el programa de compras de 
valores públicos en mercados secundarios (en lo sucesivo, «el PSPP»), se adoptó el 4 de marzo de 2015 y extendió 
a los valores públicos los programas existentes de compra de activos. Junto con las operaciones de financiación a 
plazo más largo con objetivo específico establecidas en la Decisión BCE/2014/34 del Banco Central Europeo (4) y 
en la Decisión (UE) 2016/810 del Banco Central Europeo (BCE/2016/10) (5), estos programas de adquisiciones de 
activos pretenden mejorar la transmisión de la política monetaria, facilitar la concesión de crédito a la economía 
de la zona del euro y las condiciones de los préstamos para los hogares y las empresas, y contribuir a devolver las 
tasas de inflación a niveles inferiores pero próximos al 2 % a medio plazo, de conformidad con el objetivo 
principal del BCE de mantener la estabilidad de precios. 

(3)  El 10 de marzo de 2016 el Consejo de Gobierno decidió extender aún más los programas mencionados de 
adquisiciones de activos e iniciar un programa de compras de bonos corporativos (CSPP) como parte de la 
política monetaria única y en pos de su objetivo de estabilidad de precios. Esta decisión se tomó para reforzar la 
transmisión de las adquisiciones de activos por parte del Eurosistema a las condiciones de financiación de la 
economía real y, junto con las demás medidas no convencionales aplicadas, dotar de un mayor grado de 
acomodación a la política monetaria y contribuir a que las tasas de inflación vuelvan a situarse en niveles 
inferiores, aunque próximos, al 2 % a medio plazo. 

(4)  El CSPP será parte del programa de adquisiciones de activos (APP), en virtud del cual está previsto que se 
produzcan adquisiciones hasta el final de marzo de 2017 o más allá si fuera necesario y, en todo caso, hasta que 
el Consejo de Gobierno observe un ajuste sostenido en la senda de la inflación que sea coherente con su objetivo 
de alcanzar a medio plazo tasas de inflación inferiores pero próximas al 2 %. 

(5)  El CSPP debe incluir una serie de salvaguardias que garanticen que las compras previstas en virtud del programa 
sean proporcionales a los objetivos de este. Estas salvaguardias deben garantizar también que los riesgos 
financieros conexos se tengan en cuenta en el diseño del programa, y deben reflejar las perspectivas de la gestión 
de riesgos. Asimismo, los instrumentos de renta fija negociables admisibles emitidos por empresas públicas deben 
estar sujetos a límites coherentes con los aplicados a las compras conforme al PSPP. 
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(1) Decisión BCE/2014/40 del Banco Central Europeo, de 15 de octubre de 2014, sobre la ejecución del tercer programa de adquisiciones de 
bonos garantizados (DO L 335 de 22.11.2014, p. 22). 

(2) Decisión (UE) 2015/5 del Banco Central Europeo, de 19 de noviembre de 2014, sobre la ejecución del programa de adquisiciones de 
bonos de titulización de activos (BCE/2014/45) (DO L 1 de 6.1.2015, p. 4). 

(3) Decisión (UE) 2015/774 del Banco Central Europeo, de 4 de marzo de 2015, sobre un programa de compras de valores públicos en 
mercados secundarios (BCE/2015/10) (DO L 121 de 14.5.2015, p. 20). 

(4) Decisión BCE/2014/34 del Banco Central Europeo, de 29 de julio de 2014, sobre las medidas relativas a las operaciones de financiación a 
plazo más largo con objetivo específico (DO L 258 de 29.8.2014, p. 11). 

(5) Decisión (UE) 2016/810 del Banco Central Europeo, de 28 de abril de 2016, sobre la segunda serie de operaciones de financiación a 
plazo más largo con objetivo específico (BCE/2016/10) (DO L 132 de 21.5.2016, p. 107). 



(6)  El CSPP debe respetar plenamente las obligaciones de los bancos centrales del Eurosistema conforme al Tratado, 
inclusive la prohibición de financiación monetaria respecto de la compra de instrumentos de renta fija 
negociables admisibles emitidos por empresas públicas. 

(7)  El CSPP debe respetar el principio de una economía de mercado abierta y de libre competencia, sin perjuicio de la 
consideración debida a la formación de los precios de mercado y al funcionamiento de los mercados. 

(8)  Como en los demás componentes del APP, la devolución del principal de los instrumentos de renta fija 
negociables admisibles comprados conforme al CSPP debe reinvertirse a medida que venzan los activos 
subyacentes, durante el tiempo que sea necesario, a fin de contribuir a unas condiciones de liquidez favorables y 
a una orientación adecuada de la política monetaria. 

(9)  Las compras en firme de instrumentos de renta fija negociables admisibles por el Eurosistema conforme al CSPP 
deben ejecutarse de modo descentralizado con arreglo a la presente Decisión y coordinarse por el BCE, garanti
zándose así la unidad de la política monetaria del Eurosistema. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

Creación y alcance del programa de compras en firme de bonos corporativos 

El CSPP se crea por la presente Decisión. En virtud del CSPP, determinados bancos centrales del Eurosistema podrán 
comprar bonos corporativos admisibles de entidades de contrapartida admisibles en los mercados primario y 
secundario, aunque los bonos corporativos del sector público, según se definen en el artículo 3, apartado 1, solo podrán 
comprarse en los mercados secundarios y con sujeción a condiciones especiales. 

Artículo 2 

Criterios de admisibilidad de los bonos corporativos 

Para poder ser comprados en firme conforme al CSPP, los instrumentos de renta fija negociables emitidos por empresas 
deberán cumplir los criterios para ser admitidos como activos de garantía en las operaciones de crédito del Eurosistema 
establecidos en la parte 4 de la Orientación (UE) 2015/510 del Banco Central Europeo (BCE/2014/60) (1), así como los 
requisitos siguientes:  

1. El emisor del instrumento de renta fija negociable: 

a)  se ha constituido en un Estado miembro cuya moneda es el euro; 

b)  no es una entidad de crédito en el sentido del artículo 2, punto 14, de la Orientación (UE) 2015/510 
(BCE/2014/60); 

c)  no tiene una empresa matriz en el sentido del artículo 4, apartado 1, punto 15, del Reglamento (UE) 
n.o 575/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo (2), que sea además entidad de crédito en el sentido del 
artículo 2, punto 14, de la Orientación (UE) 2015/510 (BCE/2014/60); 

d)  no tiene una empresa matriz sujeta a supervisión bancaria fuera de la zona del euro; 

e)  no es una entidad supervisada en el sentido del artículo 2, punto 20, del Reglamento (UE) n.o 468/2014 del 
Banco Central Europeo (BCE/2014/17) (3), ni un miembro de un grupo supervisado en el sentido del artículo 2, 
punto 21, letra b), del Reglamento (UE) n.o 468/2014 (BCE/2014/17), incluido en la relación que publica el BCE 
en su dirección en internet conforme al artículo 49, apartado 1, del Reglamento (UE) n.o 468/2014 
(BCE/2014/17), y no es una filial, en el sentido del artículo 4, apartado 1, punto 16, del Reglamento (UE) 
n.o 575/2013, de ninguno de esos grupos supervisados o entidades supervisadas; 
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(1) Orientación (UE) 2015/510 del Banco Central Europeo, de 19 de diciembre de 2014, sobre la aplicación del marco de la política 
monetaria del Eurosistema (BCE/2014/60) (DO L 91 de 2.4.2015, p. 3). 

(2) Reglamento (UE) n.o 575/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, sobre los requisitos prudenciales de las 
entidades de crédito y las empresas de inversión, y por el que se modifica el Reglamento (UE) n.o 648/2012 (DO L 176 de 27.6.2013, 
p. 1). 

(3) Reglamento (UE) n.o 468/2014 del Banco Central Europeo, de 16 de abril de 2014, por el que se establece el marco de cooperación en el 
Mecanismo Único de Supervisión entre el Banco Central Europeo y las autoridades nacionales competentes y con las autoridades 
nacionales designadas (Reglamento Marco del MUS)(BCE/2014/17) (DO L 141 de 14.5.2014, p. 1). 



f)  no es una empresa de servicios de inversión en el sentido del artículo 4, apartado 1, punto 1, de la Directiva 
2014/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo (1); 

g)  no ha emitido un bono de titulización de activos en el sentido del artículo 2, punto 3, de la Orientación (UE) 
2015/510 (BCE/2014/60); 

h)  no ha emitido una multicédula en el sentido del artículo 2, punto 62, de la Orientación (UE) 2015/510 
(BCE/2014/60); 

i)  no ha emitido un bono garantizado estructurado en el sentido del artículo 2, punto 88, de la Orientación (UE) 
2015/510 (BCE/2014/60); 

j)  no es una entidad de gestión de activos resultante de la aplicación de un instrumento de segregación de activos 
como medida de resolución conforme al artículo 26 del Reglamento (UE) n.o 806/2014 del Parlamento Europeo y 
del Consejo (2) o a la legislación nacional que incorpore al Derecho interno el artículo 42 de la Directiva 
2014/59/UE del Parlamento Europeo y del Consejo (3); 

k)  no es un fondo nacional de gestión y enajenación de activos creado para facilitar las reestructuraciones o 
resoluciones en el sector financiero (4), y 

l)  no es un emisor admisible para el PSPP.  

2. El instrumento de renta fija negociable tiene una vida residual mínima de seis meses y máxima de 30 años y 364 días 
en el momento de su compra por el banco central correspondiente del Eurosistema.  

3. Frente a lo dispuesto en el artículo 59, apartado 5, de la Orientación (UE) 2015/510 (BCE/2014/60), al evaluar los 
requisitos de calidad crediticia del instrumento de renta fija negociable, solo se tendrá en cuenta la información de 
evaluación crediticia proporcionada por una institución externa de evaluación del crédito aceptada en el sistema de 
evaluación del crédito del Eurosistema.  

4. El instrumento de renta fija negociable está denominado en euros.  

5. Se permiten las compras de instrumentos de renta fija negociables nominales con un rendimiento negativo al 
vencimiento por encima del tipo de interés aplicable a la facilidad de depósito. 

Artículo 3 

Límites a las compras de bonos corporativos del sector público 

1. A efectos de la presente Decisión, se entenderá por «bono corporativo del sector público» un bono corporativo que 
cumple los requisitos del artículo 2 y ha sido emitido por una empresa pública en el sentido del artículo 8 del 
Reglamento (CE) n.o 3603/93 del Consejo (5). 

2. A fin de permitir la formación de un precio de mercado para los bonos corporativos del sector público, durante el 
período de tiempo que determine el Consejo de Gobierno, no se permitirán las compras de un bono corporativo del 
sector público que se haya emitido, o del cual se haya dispuesto, recientemente, o de bonos corporativos del sector 
público emitidos por la misma entidad o por las entidades del grupo del emisor con vencimientos próximos en el 
tiempo, inmediatamente anteriores o posteriores, a la fecha de vencimiento de los instrumentos de renta fija negociables 
que se vayan a emitir o de los cuales se vaya a disponer. 
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(1) Directiva 2014/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativa a los mercados de instrumentos 
financieros y por la que se modifican la Directiva 2002/92/CE y la Directiva 2011/61/UE (DO L 173 de 12.6.2014, p. 349). 

(2) Reglamento (UE) n.o 806/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de julio de 2014, por el que se establecen normas uniformes 
y un procedimiento uniforme para la resolución de entidades de crédito y de determinadas empresas de servicios de inversión en el 
marco de un Mecanismo Único de Resolución y un Fondo Único de Resolución y se modifica el Reglamento (UE) n.o 1093/2010 
(DO L 225 de 30.7.2014, p. 1). 

(3) Directiva 2014/59/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, por la que se establece un marco para la reestruc
turación y la resolución de entidades de crédito y empresas de servicios de inversión, y por la que se modifican la Directiva 82/891/CEE 
del Consejo, y las Directivas 2001/24/CE, 2002/47/CE, 2004/25/CE, 2005/56/CE, 2007/36/CE, 2011/35/UE, 2012/30/UE y 
2013/36/UE, y los Reglamentos (UE) n.o 1093/2010 y (UE) n.o 648/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 173 de 
12.6.2014, p. 190). 

(4) En la dirección del BCE en internet -www.ecb.europa.eu- se publica una lista de estas entidades. 
(5) Reglamento (CE) n.o 3603/93 del Consejo, de 13 de diciembre de 1993, por el que se establecen definiciones para la aplicación de las 

prohibiciones a que se refieren el artículo 104 y el apartado 1 del artículo 104 B del Tratado (DO L 332 de 31.12.1993, p. 1). 

http://www.ecb.europa.eu


Artículo 4 

Límites de compra 

1. En el CSPP se aplicará un límite de cuota de emisión por número internacional de identificación de valores (código 
ISIN), después de consolidar las tenencias de todas las carteras de los bancos centrales del Eurosistema. El límite de cuota 
de emisión será del 70 % por código ISIN para todos los bonos corporativos salvo los del sector público. 

Podrá aplicarse un límite de cuota de emisión más bajo en ciertos casos, por ejemplo a los bonos corporativos del sector 
público o por razones de gestión del riesgo. El tratamiento de los bonos corporativos del sector público será coherente 
con el que reciben en el PSPP. 

2. El Eurosistema aplicará de forma continua a los bonos corporativos admisibles procedimientos adecuados de 
control del riesgo de crédito y de diligencia debida. 

3. El Eurosistema establecerá otros límites de compra para grupos emisores basados en una cartera de referencia 
relacionada con la capitalización de mercado del grupo emisor, con el fin de garantizar una cartera diversificada de 
emisores y grupos emisores. 

Artículo 5 

Bancos centrales del Eurosistema encargados de las compras 

Los bancos centrales del Eurosistema encargados de las compras de bonos corporativos conforme al CSPP se especi
ficarán en una lista publicada en la dirección del BCE en internet. El Eurosistema aplicará un plan de especialización para 
asignar los bonos corporativos que deban comprarse conforme al CSPP sobre la base del país donde se haya constituido 
el emisor. El Consejo de Gobierno autorizará excepciones concretas al plan de especialización en caso de circunstancias 
objetivas que impidan su aplicación o si las excepciones son aconsejables para conseguir los objetivos generales de 
política monetaria del CSPP. En particular, cada banco central del Eurosistema especificado solo comprará bonos 
corporativos admisibles emitidos por emisores constituidos en determinados Estados miembros de la zona del euro. La 
distribución geográfica de los países de constitución de los emisores de los bonos corporativos admisibles entre los 
bancos centrales del Eurosistema especificados se establecerá en una lista publicada en la dirección del BCE en internet. 

Artículo 6 

Entidades de contrapartida admisibles 

Serán entidades de contrapartida admisibles para el CSPP, tanto para operaciones simples como para operaciones de 
préstamo de los bonos corporativos mantenidos en las carteras del Eurosistema del CSPP, las siguientes: 

a)  las entidades que cumplan los criterios de admisibilidad para participar en las operaciones de política monetaria del 
Eurosistema de conformidad con el artículo 55 de la Orientación (UE) 2015/510 (BCE/2014/60), y 

b)  cualquier otra entidad de contrapartida que los bancos centrales del Eurosistema utilicen para la inversión de sus 
carteras de inversión denominadas en euros. 

Artículo 7 

Operaciones de préstamo de valores 

Los bancos centrales del Eurosistema que adquieran bonos corporativos conforme al CSPP facilitarán las operaciones de 
préstamo de estos valores, incluidos los pactos de recompra, a fin de garantizar la eficacia del CSPP. 
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Artículo 8 

Disposición final 

La presente Decisión entrará en vigor el 6 de junio de 2016. 

Hecho en Viena, el 1 de junio de 2016. 

El Presidente del BCE 
Mario DRAGHI  
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